
( \ 

( 
l 

;- 1 
INSTITUTO Fl:DERAL DÉ 
H:l..ECOMUNICACIONES 

\ 
TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE 
c.v. 

Tokio Número l 00 PB 02{ Colonia 
Juárez; Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

1 06600, en esta Ciudad de México. 

/ I 

/ 
/ 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.- Visto para resolver el 

procedimiento admiriistrativo de imposición de sanción relativo al expedie~te citado al 

rubro, iniciado medianté acuerdo de diecisiete de septiembre,c;::Je dos mil dieciocno y . 

notificado el veintiuno de septiembre del mismo año por este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adeldnte '"Instituto· o '"IFT") por conducto de la Unidad de 

Cumplimiento en contra del concesionario TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. (en 

adelante '"TELEVISIÓN DE MICHOACÁN"), por el proba~le incumplimiento a la disp~sición 

\, DÉCIMA CUARTA en relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del 

,. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E¡;__ PLENO DEL _/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EXPIDE LA METODOLOGfA D5 ; SEPARAGIÓN CONTABLE 
/ . 

\ APUCABLE A LOS AGENTES ECONÓMICOS/PREPONDERANTES, AGENTES DECLARADOS 

CON PODER SUSTANCIAL EN EL ME~pADO Y REDES COMPARTIDAS MAYORISTAS- eÍ cual 

fue aprobado por el pleno del IFT en su LIV Sesión Ordinaria e-alebrada el diecinueve de 

diciembre de dos mil diecisiete media~te acuerdo ~/IFILT91217/914 y publicado elle! 
"' Diario Oficial de la Federación (en adelante "DOF") el veintinueve de diciembre de dos 

mil diecisiete; así como la medida VIGÉSIMA SEGU~DA en relacjón con la CUARTA 

TRANSITORIA, ambas del Anexo I de la \RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO,DEL 
/ \ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS 

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE fCONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR -DE 

RADIODIFUSIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA 

MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/77" aprobada por el Pleno del IFT en su IV Sesión 
\ -

Extraordinaria celebrada el veintisiete de febi:ero de dos mil diecisiete, mediante 
\ . ' 

acuerdo P/IFT/EXT/270217/120. Al respecto, se emite la presente resolución,de acuerdo_ 
,,,..--- \ ' 

a lo siguiente y: 
/ 
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RESULTANDO r 

PRIMERO. Mediante acuerdp P/IFT/060314/77 de seis de marzo de dos mil catorce, el 

Pleno del IFT emitió la "Resolución medían te la cud/ el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunícaci<;:mes determina al grupo de interés económico del que forman parte 
/ " Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de'C, V., Radío Televisión, S.A.· 

"\ de C\ V., Radíotelevísora de México Norte, S.A. de C. V, T. V. de los Mochís S.A. de C. V., 

Teleimagen del Noroeste, S.A! de C. V., Televimex, S.A. de,c.v., 1elevisión de Puebla, S.A. 
j 

de C. V., Televisara de Mexíca/í, S.A. de C. V., Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de 
/ .! / í 

Occidente, S.A. de C. V., Televisara Pef")ínsular, S.A. de C. V, Mario Enríquez Mayans 

Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luís Fítzmauríce · 
. 1 . 

Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V, Comunicación de/Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús 
1 

Partida Víllanueva, Hílda Gracie/a Rivera Flores, Roberto Casímíro Gonzá/ez Trevíño, TV 

Diez Durango, S.A. de C. V.; Televisara de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de 
\ 

Televisión, S.A.. de C. V., TELEVISIÓN DE MICHOACAN, S.A. DE/C, V., José Humberto y 

Louci/e, Martímf Morales, Canal 7 3 de Míchoacán, S.A. de C. V., TELEVISIÓN DE 

MICHOACÁN, S.A. de Q. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosína, S.A. de C. V., TV de 

Cu/íacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. 
) \ '._ 

de C. V., Televisión de Tabasco S.A. y Ramona Esparza González, como Agente 

Económico Preponderante en el sector Radiodifusión y le impone las medidas necesarias 
.1 

para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. " 

Al respecto, la Medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo 11 de dicha Resolu96n, establece 

que: 

"El agente Econórriico Preponderante deberá 
1
~ntregar al Instituto todb la 

información .que éste requiera y bajo los formatos o metodología que establezca 
el lnstituto7 misma que se relacione con la supeNislón del cumplimiento de las 
medie/as contenidas en el presente Instrumento dentro de los 7 5 días naturales 
siguientes a la fecha de solicitud. Esta información puede ser contractual, 
económica, comercial, financiera, de Infraestructura o cualquier otra relacionada . 
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\ INSTITUTO H:CDERAL Dl: 
!El.ECOMUNICACIONES 

. / con sus concesionarias, filiales, empresas relacionadas o que formen parte del 
grupo de interés económico". 

.. \.. 

SEGUNDO:1 El catare~ de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el "Decreto por el 

que s~ \expiden la Ley Federal de Telec9municaciones y Radiodifusión, Y' la Ley del 

\ Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
/ . 

derogan diversas dis9oslclones en materia de telecomunlcaclones y radiodifusión", 

entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, 

la ,.LFTR") el trece de agosto del dos mil ca.torce. 

El artículo 292 de la LFTR establece que los conyeslonarlos y las personas que cuenten 
\ 

-con una autorización, cuando les sea aplicable, deberán proporcionar, asistir y facilitar 

Información contable por servicio, reglón, función y componentes de sus redes, para 
\ 

cada una de las Cbnceslones o autorizaciones otorgadas, sin perjuicio de la Información 
! .,,..., 

que se les requiera en cualquier momento para el cumplimiento de las funciones del 
..... 

Instituto. Asl~lsmo, señala que dicha Información deberá presentarse conforme .~ la 

metodología, formato y periodicidad que el Instituto determine. \ 

TERCERO. El veintisiete de feb@ro de dos mil diecisiete, el Pleno del IFT ~mltloel acuerdo 

P/IFT/EXT/270271/120 por el cual aprobó la "Resolución mediante la cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunlcaclones suprime, modifica y adiciona las medidas 

Impuestas al Agente Económico F;reponderante en el sector de radiodifusión mediante 

resolución de fecha 6 de ma~o de 2074, aprobada ryedlante acuerdo P/IFT/0603 74/77", 

mediante el cual se modificaron las medidas Impuestas al Agente Económico 

Preponderante en el sector de-Radiodifusión, (en adelante la "RESOLUCIÓN BIENAL"),/ 

Los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de dicha resolución establecen lo siguiente: 
\ / l 

"PRIMERO. El Pleng del Instituto Federal de T eleeomunicaciones resuelve 
modificar las medidas impuestas al agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión, conforme al resultado de la evaluación bienal de las 
medidas en términos de competencia, en términos y conforme a lo dispuesto 
en los considerandos Tercero y Cuarto de la presente resolución. \ 

' \ 
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SEGUNDO. Se emite la modificación de medidas contenidas en el Anexo I de la 
presente resolución, en términos y conforme a lo dispuesto_ eri el considerando 
Quinto de la presente resolución" 

/ 

Como parte de las modificaciones realizadas a las·. medidas impuestas al Agente 

Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, se adicionó un segundo párrafo 
! 

--a la medida VIGÉSIMA TERCERA el cual señala: 

"El A~ente Económico Preponderante d~berá presentar al lnstituto,-en formatos 
electrónicos que permitan su verificación, la información de separación 
contable para cada servicio suieto al cumplimiento de las presentes medidas, 
conforme 'a la metodología y formatos que al efecto emita el Instituto". 

( 

, Dentro de las medidas modi!i9adas en el Anexo l / de la RESOLUCIÓN BIENAL se 

encuentra la medida VIGÉSIMA SEGUNDA que a la letra dispone: 

/ 

"VIGÉSIMA SEGUNDA. ( ... ) 

- " El Agente Económico Preponderante, a partir de la entrada en vigor de las presentes 
medidas, deberá presentar al Instituto cada doce meses, y conforme a los formatos 
que el lnstttuto determine, la siguiente Información respecto de todas las personas que /' 
soliciten la publicidad para anunciar servicios de telecomunicaciones, incluyendo a 
las personas que formen parte de su grupo de interés ecqnómico o se encuentren bajo 
su control o influencia: 

,.._ El nombre o denominación social del :ollcitante; 
• Los servicios contratados y los efectivamente provistos; 
• Las tarifas y los montos efectivamente aplicados al solicitante, lnclu}(endo 
descuentos, bonificaciones y devoluciones; 
• La duración de los contratos celebrados; 
• La cantidad de minutos o spots de publicidad adquiridQs: 
• Los hordrios y el canal en los que se transmitió la P..Ublicidad contratada; 
• Si fueron contratados en forma individual o en forma agregada con publicidad en 
medios distintos a la televisión radiodifundida. En su caso, identificar el paquete ( las 
condiciones aplicables al contratante, y / 
• Otras condiciones y términos aplicables a cada solicitante y contratante de 
publicidad. 

El Instituto podrá requerir al Agente Económico Preponderante información y 
documentación adicional que determine necesaria para verificar el cumplimiento de 
la medida. __ I 

( ... )" 

(Énfasis añadido). 

/ 
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INSflfUTO Fl::DERAL DE 
TEl!:C:OIVllJNICACIONE!:i 

( 
Asimismo, la Medida CUARTA TRANSITORIA <yontenida en el Anexo 1 de la / 

/ 

RESOLUCIÓN BIENAL establece lo siguiente: 

"CUARTA. Instituto emitirá los formatos a que hace~referencia la medida 1 
1 Vigésima Segunda, en un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la 
· entrada en vigor de las presentes medidas.· 1 

\ 
(Énfasis añadido). 

' CUARTO. Mediarte acuerdo P/IFT/191217/914 de diecinueve de diciembre de dos mil 

diecisiete el Pierio del IFT emitió el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
' ( 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE Ü\ METODOLOGfA DE SEPARACIÓN 
/ 

CONTABLE APLICABLE/ A LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERA"l]ES, AGENTES 

DECLARADOS CON PODER SUSTANCIAL DE MERCADO Y REDES COMPARTIDAS 

-MAYORISTAS"', publicado en el DOF el veintinueve de diciembre de ,dos mil diecisi~te (e'n 
\ " / 

lo sucesivo '"ACUERDO DE METóD'OLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE'"). 
// 

¡ / 

La disposición DÉCIMA CUARTA, qsí CO(TIO los artículos PRIMERO y TERCERO TRANSITORIO 

del-Acuerdo en cita establecen: 
/ ( 

/ < 
"DÉCIMA CUARTA. - Los concesionarios-y/o autorizados deberán presentar, para 
autorización del Instituto, un programa de implementación de la metodología 
de separación contable a más tardar al tér¡nino del primer trimestre del 
siguiente año ól que hayan sido decfarados como agentes económicos 
preponderantes, con poder sustancial de merc6do y/o se)es haya otorgado 
una concesión con carácter de red compartida mayorista. 

1 \ 

'~ ' 1 

El programa de implementac7ón debe contener una propuesta sobre cómo se 
entregará la información de separación contable conforme a lo establecido en 
la presente metodología y sus apartados, y deberá contener, al menos, la 
siguiente'información: 

a) Servicios objeto de la separación contable que deben ser desagregad~s, 
y su descripción detallada; 
b) Definición, justificación y descripción de las cuentas de costos e ingresos 
desagregadas en cada uno de los niveles cf el modelo; 

·•. c) / Motivos de/cargo y abono para cada cuenta y los criteriop de reparto o 
aslgnaci9n en que se basan; __ 
d) ,,,, Información a emplear y\explicación de los métodos propu€Ístos para dbr 
cumr2limiento a lo dispuesto en el CAP{TULO 111 de /a presente metodología, y 
e) Propuesta y justificación de vidas útiles de los activos. / 

) 
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) \ 

Los concesionarioJ y/o autorizados que conformen un mismo agente 
económico preponderante o con poder sustancial de mercado, de así 
considerarlo, podrán como parte de su programa de implemr;;ntación, solicitar 
autorización del Instituto para presentar conjuntamente la información de 
separación contable. 

-

El Instituto se reservará el derecho de revocar o modificar cualquier autorización 
de presentación conjurta de la separación contable. Para ello, notificará a los 
concesionarios y/o autorizados sobre dicha situación a efecto de que 
entreguen la información de separación contable del año siguiente bajo los 
términos dispuestos por el Instituto. 

I El programa de implementación se considerará aprobado salvo que el Instituto 
solicite modificaciones al contenido del mismo dentro de un plazo de 40 días 
hábiles posteriores a la fecha de presentaciórli del mismo, en cuyo caso el 
concesionario y/o autorizado deberá atenderlas y presentar el programa de 
implementación modificado en un plazo no mavor a 20 días hábiles. En el 
supuesto de / que el programa 'de implementación no atienda las 

.. modificaciones solicitadas, se considerará como no presentado. 

Cuando los concesionarios y/o autorizados- requieran modificar aspectos 
metodológicos de su programa de implementación vigente, deberán someter 
para autorización de Instituto su propuesta de programa modificado, mismb 
que será resuelto conforme a los plazos establecidos en el párrafo que 
antecede. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de sus <;>bligdciones de 
entrega de información d1 separación contable del año en curso". 

( .. .) 
TRANSITORIOS 

/ 

PRIMERO.- La presente metodología entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

1 ! 
( .. .) 

TERCERO.- Losconces¡onarios y/o autorizados que a la entrada en vigor de la 
presente metodología formen parte de un agente económico preponderante, 
con poder sustancial de mercado y/o se les haya otorgado una concesióh con 
carácter de red compartida mayorista, deberán presentar por única vez el 
programa de Implementación a que hace referencia la disposición DtCIMA 
CUARTA del ANEXO ÚNICO dentro de losA0 días hábiles siguientes a la entrada / 
en vigor del presente instrumento, plazo que podrá ser prorrogado por única 
ocasión hasta por

1
20 días hábiles. La aprobación de dicho programa se sJjetará 

a✓lo previsto en la referida disposición. --

Asimismo, los concesionarios y/o autorizados deberán presentar, en su cas0, la 
~solicitud de autorización establecida en el numeral I de le;, disposición,SEXTA 

junto con el programa dé implementación". / ··· 

\\ 
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INSTITUTO f'EDEf¿AL DE 

\ Tf:U::COMUNICACIONES 

/ ( . 

QUINTO. Mediante__oficio IFT/221/UPR/DG-DTR/76/2018 de veintitrés de marzo de dos mil 
·. \ 

dieciocho, recibido en id Dirección General de Supervisión y Verificación de Regulación 
~-

Asimétrica (en adelante "DG-SVRA") el mismo día, la Dirección General de Desarrollo de 

las Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Unidad de Política Regulatorla, (en lo 

su
1
cesivo "DG-DTR") hizo de su cono~imientO el listado de aquellos integrantes del Agente 

· Económico''Preponderante en ei\ sector radiodifusión que no presentaron iQformación 
'-.. 

relativa al "Programa de Implementación de la Metodología de Separación Contable"' 

(en ade.lanfe '"PISC'") o en su caso prórroga parg_ la entregade dicho programa 

conforme a lo dispuesto por la disposición DÉCIMA CUARTA así como el artículo TERCERO 

TRANSITORIO del ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE. Dentro de 

dicho li~tado, se enr-ontraba TELEVISIÓN DE MICHOACÁN. 
/ / 

SEXTO. Asimismo, a través del oficio IFT/221/UPR/DG-DTR/087/2018 de once de abril de 

dos fmil dieciocho, recibido en la DG-SVRA el día siguiente, la DG-DTR hizo de su 
/ 

conocimiento los concesionarios integrantes del Agente Económico Preponderante en 

el sedtor "'de radiodifusió~ que entregaron informaclon relacionada con la 
), ) . 
comercialización de publicidad para anunciar servicios de telecomunicaciones (en 

adelante "REPORTI; DE PUBLICIDAD" o :REPORTE"), los 1que presentaron argumentos 

justificando su falra de presentación, ~ bien, de l9s que no se . recibió el Reporte, 

manifestación alguna, o en su caso, la solicitud de prórroga para la entrega del mismo, 
\ . 

en térm1nos de los dispuesto por la Medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la ' / 
CUARTA TRANSITORIA del Anexo l de la RESOLUCIÓN BIENAL. Dentro de los 

/ 
concesionarios que se; encontraban en incumplimiento✓ estaba TELEVISIÓN DE .1 1 

MICHOACÁN. 1 

/ 

/ 
\ 

Cabe señalar que de las constancias enviadas por la Dirección General de Desarrollo 
/ 

1 

de las Telecomunic~iones y Radiodifusión a la DGSVRA de este ln9tituto, se encuentra 

copia certificada del oficio IFT/221/UPR/413/2017 de dos de agosto de dos mil diecisiete 
) -

emitido por el Titular de la Unidad de Política Regulatoria, a través del cuql se notificó el 
I I 

día cuatro de agosto de dos mil diecisiete a TELEVISION DE MICHOACÁN el formato 

" mediante el cual los integrantes del Agente Económico Preponderante en el sector de 

( 
\ 7 ' 

\ ! 

\ 
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/ 

radiodifusión, deberán proporcionar cada doce meses la información relacionada con) 

la comercialización de publicidad para anunciar seNicios de telecomunicaciones, así 

~orno la guía dS\ llenado áe dich? formato. 

S~PTIMO. En virtud de lo anterior, mediante acuerdo de dieciocho de abril de dos mil 
/ '" dieciocho, la DG-SVRA determinó el inicid ~e sus atribuciones a fin de supervisar y 

verificar el posible incumplimiento de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, en su carácter de 
// / 

integra11te del Agente Económico Preponderante en el sector Radiodifusi:ón, a la 

disposición DÉCIMA CUARTJ\ en relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos 

del 
1
ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE, relativo a la presentación 

de la información del '"PISC", así comó a le;; medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con 

la CUARTA TRANSITORIA del Anexolde la RESOLUCIÓN BIENAL relativas a la presentación 

de información respecto de todas las personas que soliciten la publicidad para anunciar 

servicios de telecomunicaciones, para lo cual se ordenó dar vista con copia del oficio 
\ --

IFT/221 /UPR/DG-DTR/76/2018 de veintitrés de marzo de dos rhil dieciocho y del oficio 

IFT/221/UPR/DG-DTR/087/2018 de once de abril de dos mil dieciocho remitidos por la DG

DTR. 

OCTAVO. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/0685/2018 de diecinueve de abril de dos 

mil dieciocho, la DG-SVRA inf~rmó a TEL~VISIÓN DE MICHOACÁN el contenido del 
~ . 

acuerdo de inicio de facultades de supervisión y verificación reférido en el numeral 

\ 

anterior, otorgándole 'un plazo de quince días naturalei para manifestar lo qu~ su / 

1 derecho conviniera respecto del posible incumplimiento a la disposición DÉCIMA -CUARTA en relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del ACUERDO DE ~ 

tv1ETODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE, relativo a la presentación de la información 

_del PISC y a 1~ medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la CUARTA TRANSITORIA del 

Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL relativas a la presentación del REPORTE DE 
/ / 

PUBl.:tCIDAD. 
/ 

Dicho oficio fue notificado personalmente el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, por 

lo quy el plazo de quince díds naturales ótorgado a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN para 

8 
/ 



¡ 

\ 1 
acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones transcurrió del veintisiete (:je abril al 

once de mayo de esa anualidad. \ 

) / \ 

NOVENO. Por otra parte, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/0721 /2018 de veinticinco 

r de abril del mismo año, la DG-SVRA solicitó a la DG-DTR lo siguiente: 

"{._ .. ) 

de los que no recibió el reporte de publicidad señalado en ¡a ,medida 
VIGÉSIMA SEGU~DA del Anexo 1 de la Resolución Bienal, el cuc¡il deberá 
contener Información respecto de todas las personas que softcitaron la, 
publicidad para dnunciar seNicios de telecomunicaciones ( .. .) · 

1 í 1 
--~-
( .. .) solicito su colaboración a fin de remitir·q esta Dirección GeneraLJ:;opia 
certificada del oficio"de 2 de agosto de 207 7, así como ~y cedula de ," 
notificación, mediante los cuales le notificQQ TELEVISIÓN DE MICHOACAN, S.A. 
DE C. V. el formato emitido por el Instituto, a través del cual los integrantes del 
A8PR deben proporcionar cada doce meses, la información descrita en el · 
párrafo que antecede. \. 

/ / 

( ... )" 
I 

/ 

DÉCIMO. El dos de mayo de dos mil dieciocho, la DG-SVRA emitió el oficio 

IFT/225/UC/DG-SVRA/0748/2018, mediante el cual solicita a la DG,j)TR, información 

adicional respecto a la ent~ega de los concesionarios del PISC. 

DÉ71MO PRIMERO. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, la DG-DTR emitió el oficio 

IFT/221/UPR/9G-DTR/103/2018 mediante el cual dio respuesta a la solicitud de copias 

certificadas señalada en el resultando NOVENO, remitiendo entre otros doc~mentos, 

copia certificadd del oficio, citatorio e instructivo de notificación mediqnte los cuales 

notificó a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN el formato emitido por este Instituto mediante el 

cual debe proporcionar cada doce meses, la información respecto de todas las 

personas que solicitaron la publicidad para anunciar servicios de telecomunicaciones. 

DÉCIMO SEGUNDÓ: Del mismo modo el nueve de mayo de dos mil diecioch6, la DG-DTR 

emitió el oficio IFT /221/UPR/DG-DTR/105/2018 mediante el cual dio respuesta a la solicitud - / 

/ 

9 
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\ 

( 

de información adicional señalada en el reTultando DÉ~IMO, manifestando para el cJso 

particular de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN lo siguiente: 

"( ... ) I 

( 

Mediante escrito recibido el 2 de abril de 2018 en la oficialía de partes del 
Instituto, solicitó al Instituto autorización"para presentar conjuntamente la 
información de separación contable, de conformidad con el programa de 
implementación de Grupo Televi~a, S.A.B. 

,¡ 

/ 

' ) -- ... 

.. DÉCIMO TERCERO. Estando dentro del término concedido para tal efecto, por escrito 

presentado ante la Oficialía de Partes de este IFT el once de mayo de dofmil dieciocho, 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN dio respuesta al oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/0685/2018, 

manifestando: 
! 

\ 

-. 
/ "(., . .) mi re resentada solicitó autorización ara resentar con ·untamente con 

/ ' 

Gru o Televisa S.A.B. la información de se oración contable, de 
conformidad con el programa de implementación de metodología de 

-, separación contable que le sea aprobada por ese Instituto a dicho, Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión. ( .. .) \ 

(. .. ) la obligación de presentar ante ese Instituto la información respecto de 
todas las personas que soliciten el sérvicio de publicidad para anunciar 
servicios de telecomunicaciones, incluyendo las personas que forman parte 
del mismo grupo de interés económico. 

No obstante lo anterior, es importante resaltar que la obligación en comento 
\ 

se centra en remitir la información de las personas, físicas o morales, que 
soliciteh e7-servicio de publicidad, siempre y cuando se trate de anunciar 
servicios de telecomunica~lones. J \ 

\ Luego entonces, y toda vez que ninguna persona, ffsica o moral, ha hecho 
solicitud alguna para anunciar servicios de telecomunicaciones, esa 
obligación no le es aplicable a mi representada en tanto que no cuenta con 
información que deba entregarse a ese Instituto. " 

1 
(Énfasis añadido). 

\ 

\ 

/ 
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/ 

! 

\ 1 

) 

! 

.J 

---~ 

11\JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DÉCIMO CUARTO. El cuatro de junio de dos mil dieciocho, la DG-SVRA notificó el oficio 

IFT /225/UC/DG-SVRA/0858/2018 de veintioc~o de mayo del mismo año a la DG-DTR, 

mediante el cual solicitó tr:formar lo siguiente: 

\ 

"( ... ) 

• 1 Si autorizó la solicitud presentada con fecha 02 de abril de 2078, 
relativa a la presentación conjunta de la información de separación 
contable, con el integrante del AEPR Grupo Televisa, S.A.B. 

~· 

( ... )" 

De actualizarse el punto que :antecede, informar si Grupo Televisa, 
S.A.B., consideró en la presentación de su programa de 

/ im~lementación de la metodología de separación contable al 
integrante del AEPR TELEVISION DE MICHOACAN, S.A. DE C. V. 

1 

/ 1 

DÉCIMd QUINTO. El doce de junio de dos mil dieciocho, kl DG-DTR a través de correo 
/ 

electrón!co remitió a la DG-SVRAcopia de conocimiento del oficio IFT/221/UPR/254/2dl8 

de 1~ misma fecha, lo anterior en cumplimiento al "Acuerdo mediante el cual el Pleno/ 

del Instituto Fede;a/ de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y 

Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2018" 2 a través del cual la DG-DTR hizo 

del conocimiento de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN diversas consideraciones respecto a 

su solicitud de autorización conjunta para presentar el PISC; asimismo, le requiriá..Ja 

entrega de forma inmediata del Programa oe mérito. 
/ 

DÉCIMO SEXTO. En consecuencia, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/1315/2018 de--._ 

veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, la DG-SVRA dependiente de la Unidad de 
/ 

Cum'plimiento del IFT, remitió a la Dirección General de Sanciones (en Cldelante "DG-
, 

SAN") el "Dictamen que formula el Director General de Supervisión y-verificación de 

Regulación Asimétrica, respecto de los resultados derivados de la supervisión oflclCJ_sa al 

cumplimiento de las obligaciones Impuestas a la integrante del Agente Económico 
/ - - \ 

Preponderante en-materia de radiodifusión, TELEVISION DE MICHOACAN S.A. DE C. V., 
~ 

para que de considerar/o procedente la Dirección General de Sanciones Inicie el 
( 

2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes 23 de febrero de 2018, mismo que entró en vigor el 24 de febrero de 2018. 

Tí,' 

\ 

/ 

\ 

\ 



/ 

\ 
/ 

( 

I 

\ 

procedimiento sancionatorio por la probdble'infracción a la disposición DÉCIMA CUARTA 
~ 

y al artículo TERCERO TRANSITORIO del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
' \ \ - -

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LA METODOLOGIA DE SEPARACION 
' / ' 

CONTABLE APLICABLE A LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES, AGENTES 
1 

DECLARADOS CON PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO Y REDES COMPARTIDAS 

MAYORISTAS", (en lo sucesivo, "Acuerdo de Metodología de Separación Contable" o 

"Acwrdo') así como a la medida VIG~SIMA SEGUNDA en relación con la CUARTA 

TRANSITORIA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS r'fEDlpAS 

IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN 
- / 

MEDIANTE RESULUCION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014r APROBADA MEDIANTE ACUERDO 

PIIFT/EXT/0603 74/11", impuestas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones". 
' ----

---- / 1 

DÉCIMO SÉPTIM<¿. En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieci7iete de septiembre dEt 

dos mil dieciocho, e~,Titular de la Uni~ad ,de Cumplimiento inició el procedim~nto 

administrativo de imposición de sanción en contra de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN por el 

probable Incumplimiento a la disposición DÉCIMA_CUARTA en relación con el artículo / 

(TERCERO TRANSITORIO, a~bos del Aéut RDO DE, METODOLOGfA DE SEPARACIÓN 

CONTABLE; así como a la medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación/ con la CUARTA 

TRANSITORIA de la RESOLUCIÓN BIENAL. 

DÉCIMO OCTAVO. El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho se notificó a 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN el acuerdo de inicio d~I procedimiento administrativo de 
1 

1 imposición de sa~ción de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, concediéndole 

un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
/ 

surtiera efectos1a notificación de dicho acuerdo, para que en uso del beneficio de la 
/ 

garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
~ \ 

Estados Unidos Mexican<;)S ("'CPEUM"), en reldción con el diverso 72 de la Ley Federal de 
1 

Procedimiento Administrativo (en adelante '"LFPA"), expusiera lo que a su derecho 
\ ' / 

conviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. 

/ 
\ 
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\ 

/ 
INSTITUTO FEDl::l<AL DE 

~El ECOMlJNICACIONr"s 

El plazo concedido a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN para presentar manifestaciones y 

pruebas, transcurrió del veinticuatro de _ septiembre al doce de octubre de dos mil 

dieciocho, sin considerar los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre 
~ -. 

del mismo año, ni los días seis y.siete de octubre de la propia anualidad, por haber sido 

s~ados y domingos en términos del artículo 28.de ~g LFPA. \ 

1 

DÉCIMO NOVENO.TELEVISIÓN DE MICHOACÁN presentó su escrito de manifestaciones y 

pruebas ante la Oficialía de Partes de este Instituto hqsta el día quince del mismo mes y 
\ 

año. 

J 

VIGÉSIMO. Mediante acuerdo de veintitrés de octu6re. de dos mil dieclo6ho, s~ tuvo por 

rª-conocida la personalidad con la que compareció la C. MARfA GUADALUPE MORALES 
) \ 

LÓPEZ, como representante legal de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN se tuvo por señalado 

domicilio para oír y recibir notificacibnes y por autorizad;::is pa~a los mismos efectos a las 

personas señaladas en el escrito de quince de oc(ubre de dos mil dieciocho y se hizo 

efectivo el apercibimiento contenido en el aot1erdo de diecisiete de septiembre de dos 

mil dieciocho, teniéndose por perdido el derecho de TELEVISIÓN DE MICHOACÁNJpara 
1 

1 ~ T 
realizar manifesta~lones y ofrecer pruebas. 

Por otra parte, toda vJz que TELEVISIÓN DE MICHOACÁN no acreditó cuáles fueron sus 
, ___ -._ / -

ingresos acumulables en el ejercicio dos m~ diecisiete dentro del término concedid? 
\ - ' 

para ello, también se hizo efectivo el apercibimiento hecho por esta autoridad en el 

numeral CWARTO del acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 19or lo 
Í 

que se procedió a requerir al SJrvicib d6¡ Administración Tributaria para que en auxilio de J \ 
/ 

las funciones de este IFT informara lo conducénte. 

VIGÉS)MO P~IMERO. En cumplimiento al acuerd6-de veintitrés de octubre de dos mil "" - -

dieciocho, la DG-SAN a través.del oficio IFT/225/UC/DG-SAN/829/2018 requirió a la 

Administración de Operación de Declaraciones del Servicio de Administración Tributaria 

para que, informara si obraba en sus registros, la declaración anual correspondiente al 
- _/ 

ejercicio dos mil diecisiete de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN. 
1 

I 
_/ ( 

/ "--



( 

/ 

\ 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito presentado en. la Oficialía de Partes de este / 

/ 

Instituto el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, la C. MARIA GUADALUPE 

MORALES LÓPEZ, en su carácter de representante legal de TELEVISIÓN DE Ml~HOACÁN 
\ -solicitó la regularización del procedimiento administrativo ·de imposición de sanción / 

iniciado en contra de su repr~sentada manifestando que exhibió en tiempo y forma su 

~ escrito de manifestaciones y pruebas, puesto que el doce de octubre de dos mil 

dieciocho, envió la versión digital de dicho escrito, acompañado de sus anexos, al 
/ ~ 

( 

correo electrónico oficialia@ift.org.mx. 
/ 

~ 

VIGÉSIMO TERCERO. Mediante oficio 400-0l-05-00-00-2018-5760 de ocho de noviembre 

de dos mil dieciocho, el Subadministrador de Diseño de Formas Oficiales del Servicio de 
/ " ' 

Administración Tributaria dio contestación al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/829/2018 y 
/ 

remitió la declaración anual del impuesto sobre la renta de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN 
"• / \ \ . / 

respecto al ejercicio fiscal de dos mil diecisiete. \ 1 
J 

/ 

VIGÉSIMO CUARTO. Por proveído de trece de noviembre de dos mil dieciocho, en razón 

de que ~e IÓs manifestacion~s vertidas en el escrito de,treintb y uno de octubre de dos 

mil dieciocho, así como de las constandds que obran en el expediente en que se actúa, 
1

1 \ 

se advirtió Bue, en efecto, la concesionaria de mérito presentó su escrito1 de 

manifestaciones y pruebas el día del vencimiento del plazo que le fue otorgadQpara tal ) 

efecto, es decir, el doce de octubre de dos mil dieciocho, vía correo electrónico a la 

dirección oficialia@ift.org.mx., se regularizó el presente procedimiento para el efecto de 
1 • ' 

tener por presentado en tiempo y forma el escrito de "pruebas y defensas del referidb 
\ / 

' concesionario. / 

A través del propio acuerdo se ordenó girar diversos oficios para integrar las 9ruebas 

ofrecidas por el s,oncesionario de mérito. \ I 
/ 

/ I ... 
VIGÉSIMO QUINTO. En cumplimiento al acuerdo de t.r:.ece de noviembre de dos mil 

dieciocho, la DG-SÁN, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SAN/872/20Í8 e IFT/225/UC/DG-
1 

/ / . ···~. 

SAN/873/2018 requirió al Director General de Supervisión y Verificación de Regulación 
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INSTITUTO FEDERAL DI: 

/ 
TEU,COMUl\llCACIONES 

Asimétrica y a la Directora General 1 de Desarrollo de "las Telecomunicaciones y la 

Radiodifusión para que renJ}tieran copias certificadas de las pru~bas ofrecidas por el 

concesionario. 

"" -~ \ ,---

VIGÉSIMO SEXTO. E~ desahogo al oficio IFT}225/UC/DG-SAN/872/2018 emitido por la DG-. 

SAN, la DG-SVRA a través del diverso IFT /225/UC/DG-SVRA/1723/2018 de tres de 

diciembre de dos mil dieciocho remitió copia certificada de la Información solicitada. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. En virtud de lo anterior, por proveído de once de diciembre de dos 

mll dieciocho, se ordenó remitir a sus autos el oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/1723/2018 y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de la LFPA se tuvieron por ofrecidas, 

admitidas y desahogadas por su propia y especial naturaleza las pruebas identificadas--
\ \_ ) 

con los numerales 2, 3, 6 y"Tl er1_el escrito de pruebas y defensas. 

\. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-DTR/226/2018 de tres de diciembre 
! 

de dos mil Glieciocho, recibido en la Difección General de Sanciones de este Instituto 

mediante copia de conocimiento el cuatro de Gliciembre siguiente, emitido por la DG-DTR, / 
/ ~ ! 

hizo del conocimiento de la Unidad de Cumplimiento la emisión del Acuerdo 

P/IFT/171018/624 mediante el cual el Pleno de este lnstltufo aprobó el ''ACUERDO . -...... 

\MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTTTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE 
/ 

! LA METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE APLICABLE A LOS AGENTES ECONÓMICOS 

PREPONDERANTES, AGEf¡ITES DECLARADOS CON PODER SUSTANCIAL DE MERCADO Y / 

REDES yOMPARTTDAS MAYORlfTAS* (en lo sucesivo-el '"ACUERDO MODIFICATORIO'") e 

Informó cuales afiliadas independientes del agente económico preponderante en el 

sector de radiodifusión habían entregado a la Unidad ~e .Política Regulatoria su 

programa de implementación de la Metodología de Separación Contable conforme a 
~ / 

dicho acuerdo, oficio respecto del que se drdenó glosar al expediente de ~érito 

mediante acuerdo del diecisiete de diciembre de la misma anualidad. 
\ / 



\ 

(-

\ 

- ' \ 
VIGÉSIMO NOVENO. En desahogo al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/873/2018 emitido por la 

DG-SAN, la DG-DTR, a través del diverso IFT/221/UPR/DG-DTR/236/2018 de trece--~ 

diciembre de dos mil dieciocho, remitió copia certificada de la información solicitada. 
/ '/ 

\ 

TRIGÉSIMO. En consecuencia, mediante acuerdo de dieciséis de enero de dos mil 

\diecinueve, se ordenó remitir ci sus autos el oficio IFT/221/UPR/DG-DTR/23(>/2018 y con 
-, /-

fundamento en lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de la LFPA se tuvieron por ofrecidas, 

"' -admitidas y desahogadas por su propia ,y especial"naturaleza las pruebas identificadas 

con los numerales 7, 8, 9, To y 12 en el escrito de pruebas y defensas. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se confirió a TELEVISIÓN DE 

MICHOACÁN un t?rmirlo de diez días há6iles contados a partir del día siguiente a aquel 

en que surtiera efectos la notificación del acuerdo señalado, para formular los alegatos 
/ 

que en su derecho correspondieran, en\ el entendido que transcurrido dicho plazo, con 

aleggtos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho correspondiera, 

termino que trOnscurrió del veintiocho de en§?ro al doce de febrero de dos mil 

diecinueve, sin considerar los días veintiséis y veintisiete de enero de lb misma anualidad, 

así como el dos, tres, cuatro, cinco, nueve y diez de febrero, todos de dos mil diecinueve, 
I , - \ / 

pOr haber sido sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 28 de la LFPA 

y del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Fe-csieral de Telecomunicaciones 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores --
para el año 20 7 9 y principios de 2020" publicado en el DOF el once de diciembre de dos 

mil diecio.cho. 
\ 

\ 
_/ 

TRIGÉSIMO PRIMERO. De las constancias que forman el presente expediente se advierte 

qu/ TELEVISIÓN DE MICHOACÁN no presentó sus alegatos, por lo que media~te acuerdo 
' -, \ 

- de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, publicado el veintiséis de febrero 
"---

siguiente en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto, se -tuvo por 

precluído su derecho para ello. 

,... 16 
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INSTliUTO FLIXfV\L DE 
Tí,l.ECOMUNICACIONl::S 

/ ' 
TRlGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil 

diecir;iueve, se agregó a los autos la copia de conocimiento destinada a esta Unidad 

de Cumplimiento del escrito recibido enÍa Oficialía de Pcprtes de este lnstifÚto el siete de 
/ / 1 

enero del año en curso, suscrito por MARfA GUADALUPE M~RALEJ LÓPEZ, en su carácter 

de apoderada legal de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, mediante el cual señaló nuevo 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y valores. 
) , ~--

/ / . 

/ ) I 

1 Asimism¡o, toda vez que dentro de los presentes autos no se había acord-ado el 

señalamiynto de nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones hechQ/por TELEVISIÓN 

DE MICHOACÁ~ en términos del artículo 15 de la LFPA, cuyo original no se encontraba 

en la Unidad de Cumplimienfo, mismo que se tuvo a la vista, y del cual se 9,orroboró su 

contenido, con fundamento en el artículo 52 del CFPC, de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto por el artículo 6, fracción VII de la LFPA, se or,denó regularizar el 
/ 

, I 

presente procedimiento, y en consecuencia se tuvo como señalado• para oír y recibir 

notificaciones el domicilio ubicado en Tokio, número l 00, PB 02, Colonia Juárez, Alcaldía 

Cuauhtériroc, C.P. 06600, Ciudad de México, desde la fecha de presentmción del escrito -- \ _ _/ \ 
en com~nto. 

~ 

En ese sentido, se pejó sin efectoi lo decretado en el num~al TERCERO del acuerdo 

dictado el diecis'éis de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual se le dio vista a 
-··- ,...-

TELEVISIÓN' DE MICHOACÁN por el térm~no de diez días háb~e\ p~ra formular alegatos, 

así como lo dictado en el proveído emitido el diecinueve de febrero de dos mil ' 
/ 

diecinueve, por el que se tuvo por precluído 'el citado derecho, amg,os en el expediente 

en que se actúa. 

/ 

En virtud de To anterior¡, con fundamento en el artículo 56 ~e la LFPA, y a efecto de 
/ -

garantizar el debido proceso y el derecho a una adecuada defensa, se confirió a 
~ 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN un término de die~ días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del acuerdo señalado, para 

formular los alegatos que a su derecho correspcmdieran, en el entendido que 

·-

\ 



\ 

/ 

/ ( 

/ 

I 

I 

/ 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme 

a derecho correspondiera. / 

} 

"'- Dicho acuerdo fue notificado a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN el once de abril de dos rriil \ 

diecinueve, por lo que el térmirio para presentar sus alegatos transcurrió del doce de 
1 

abril al tres de mayo de dos mil diecinueve, sin considerar los días trece, catorce, veinte,,, 

veintiuno, veintisiete y veintiocho de abril de dos mil diecinueve, por haber sido sábados 

y domiqgos respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA así como del quince 

al diecinueve de abril de la misma anualidad, por haber sido declarados inhábiles en 
' ' / 

términos del "Acuerdo /mediante._ el cual el Plen0 del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 
1 

anual de labores para el'año 2079 y principios de 2020" publicado en el DOF el once de 

diciembre de dos mil dieciocho, ni el primero de mayo de·dos mil diecinueve, pqr ser día 

inhábil de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LFPA. 
/'.. -

\ 
TRIGÉSIMO TERCERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

( 

Instituto _§1 día doce de abril de dos mil diecinueve laC. MARÍA GUADALUPE MORALES 

LÓPEZ, en representación legal de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN compareció a formular 
. 

los alegatos de su intención dentro del r;>resente procedimiento administrativo 

sancionador. 

1 

TRIGÉSIMO CUARTO. Mediante acuerdo de seis de mayo de dos mil diecinueve, 

notificado por lista diaria que se publi¿a en la página de internet de este Instituto del día 
I 

siete del mismo mes y ai50, se tuvo a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN ¡2>resentando su escrito 
\ __ 

de alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 
1 

I 
TRIGÉSIMO QUINTO. Mediante el oficio IFT/100/PLENO/STP/960/2019 de fecha quince 

de mayo de dos mil diecinueve, el Secretario Técnico del Pleno de este Instituto informq 

a la autoridad sustanciadora que a petición del Comisionado Presidente, fuera remitido 
'--

el expediente en que se actúa y el proyecto de resolución que le corre~ponda, en 

/ 18 

\ 

1 

\ 



/ 

/ 

I 

INSITflJTO F!':Dl:RAL DE 
Tf:LECOMIJNICACIONf'S 

/ 

términos de lo dispuesto por los artículos 6, último párrafo y 16, fracciones 1, 11, 111 y IV, del 

Estatuto Orgánico del IFT. 
\ 

\ 
"'En razón de lo expuesto, se procede a emitir la resolución que en derecho corresponde, 

. / 

de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

/ ! 

El Pleno del IFT es competente para conocer y resolver el \presente procedimiento 

administrativo de imposición de-Sanción con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; l, 2, 6, 
/ 

fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, ,r?, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo, 

-298, inciso E), en relqción con la fracción XVIII y último párrafo del diverso 303 de la LFTR; 
/ 

;2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 18, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73 y 7 4 de la 

LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII. del Estatuto Orgánico del lnstltuto1(en adelante 
I 

'"ESTATUTO'"). "'-

\ 
\ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

"'- La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espdcio aéreo 

situado sobre territorio nacional se ejerce o~servando lo dispuesto en lo_s artículos 27 y 28 

de la '.._CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico pa(a prestar seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión es 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 

particularJs o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante 

doc~mentos habilitantes otorgados por el IFT, -~e acuerdo con las reglas y cohdlciones 
/ 

que establezca la normatividad aplicable en la materia. 
\ 

1 

/ 

/ / 
( 
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Asimismo, de confo'rmidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 
C \ \ 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
\_ _./ 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones 

y la radiodifusión, para lo cual tiene a su cargo, eritre otros, la regulación, promoción y 

· supervisión del uso, aprovEÍchamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, el acceso a 
1 

Infraestructura actiya, pasiva Y¡ otros insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en / 
~ , 

materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los participantes 
l 

en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia 
! . 

y la libre concurrencia. 1 
\, 

"· 
-...... Consecuente con lo anterior, el IFT es el encargado de asegurar que la prestación dejos . 1 

\ . 

servicios de telecgmunicacione$ y radiodifu~ión se realice de conformidad con las 

/ disposiciones jurídicas aplicables por lo qJe el ejercicio de las facultades de supervisión 

y verificación de la regulación asimétrica im'puesta por el IFT a los agentes económicos 
\ 

preponderantes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión traen aparejada la 
I / 

relativa a imponer sanciones por su incumplimiento, con la finalidad de inhibir aquellas 

condu_ctas que atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia, así c9mo 

a la competencia y a la libre concurrencia. 
/ 

( 

J 
En tales consideraciones, en cumplimiento con lo establecido en el artículo Octavo 

Transitorio, fracción 111 del "DECRETO por el que se reforman y adicioryan diversas 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicqcíones" publicado en el DOF 

el once de junio de1dos,mil trece, el pleno del IFT mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 

de seis de marzo de tjos \nilcatorce, determinó al grupo de ,Interés económico del que 
j 

forma parte TELEVISIÓN DE MICHOACÁN como Agente Económico Preponderante en el 

sector d~ Radiodifusión e impuso medidas necesarias para evitar que se afectara la 

competencia y la libre concurrencia. 
\ 
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Al respecto, la Medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo 13 de dicha Resolución, establece 

que: 

"El agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto toda la 
informaaión que éste requiera y bajo los formatos o metodología que establezca 
el Instituto, misma que se relacione con .la supervisión del cumplimiento de las 
medidas contenidas en eLpresente Instrumento dentro de los 75 días naturales 
siguientes a la fecha de solicitud . . Esta información puede ser contractual, 
e,cor¡iómica, comercial, financiera, de Infraestructura o cualquier otra relacionada 
con sus concesionarias, fillGJles, empresas relacionadas o que formen parte del 
grupo de interés económico", \ 

1 

El veintisiete de I febrero de dos mil diecisiete, el Pleno del IFT emitió el acuerdo 
1 

P/lfT/EXT/270217/120 por el cual a¡2>robó la ;'Resolución mediante la cua/el}leno del 
\ 1 -

-Instituto Federal de Telecomunlcaciones suprime, modifica y adiciona les medidas 
- \ ·~ 

Impuestas al Agente-Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
) j /.. / 

resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 
1 

P/IFT/EXT/060314/77", media!í1Je el cual se modificaron las medidas impuestas al Agente 
...._ 

Económico Preponderante 1en el sector de Radiodifusión. 
---... 

-( 
.. / 

Los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de dicha resolución establecen lo siguiente: 

'-

( 

"PR/MERO. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
modificar las medidas impuestas al agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión, conforme al resultado de la evaluación bienal de las 
medidas en términos de competencia, en términos y conforme a lo dispuesto 
en los cónsiderandos Tercero-y Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se emite la modificación de medidas contenidas en el Anexo I de la 
presente resolución, en términos y conforme a lo dispuesto en el

1

considerando 
Quinto de la presente resólución" 

Asimismo, como parte de las modificaciones realizadas a las medidas impuestas ail 
/ . 

Agente Ec.anómic~ Preponderante en el sector de radiodifusión, se adicionó un seg~ndo / / 

párrafo a la medida VIGÉSIMA TERCERA el cual señala: 

I 

I 

/ \ 
3 Denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CONTENIDOS, 
PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIETV EN SU CARACTER DE AGENTE ECONÓMICO \ 
PREPONDERANTEEN EL SECTQR RADIODIFUSIÓN". 
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\ 

"El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto, en formatos 
electrónicos que permitan su verificación, la información de separación 
cóntable para cada seNicio suieto al cumplimiento de las presentes medidas, 
conforme a la metodología y formatos que al efecto emita el Instituto". 

r / 
\ -

Mediar1te acuerdo P/IFT/191217/914 de diecinueve de diciembre de dos mil c:tiecisiete el 

Pleno del IFT emitió el ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CQNTABLE. 
( 

/ 

La disposición DÉCIMA CUARTA así como los artículos PRIMERO y TERCERO TRANSITORIOS 

del Acuerdo en cita establecen lo siguiente: 

\ 
"DtCIMA CUARTA.- Los concesionariosy/o autorizados deberán presentar, para 
autorización del Instituto, un programa de impleméntación de la metodología 
de separación contable a más tardar al término del primer trimestre del 
siguiente año al que hayan sido declarados como agentes económicos 
preponderantes, con poder sustancial de mercado y/o se les haya otorgado 
una concesión con carácter de red compartid? mayorista. I ·" 

/ 1 

El programa de implementacion debe contener una propuesta sobre cómo se 
entregará la información de separación contable conforme a lo establecido en 
la presente metodología y sus apartados, y deberá contener, al menos, la 
siguiente información: 

a) Servicios objeto de la separación contable que deben ser desagregados, 
y su descripción detallada; 
b) Definición, justificación y descripción de las cuentas de costos e ingresos 
desagregadas eq cada uno de los niveles del modelo; 
c) Motivos de cargo y abono para cada cuenta y los criterios de reparto o 
asignación en que se basan; 
d) Información a emplear y explicación de los métodos propuestos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el CAP{TULO III de la presente metodolog~a, y 
e) Propuesta y justificación de vidas útiles de los activos. 

Los concesionario/ y/o autorizados que confor'!]_.en un mismo agente 
económico preponderante o con poder sustancial eje mercado, de así 
considerarlo, podrán como parte de su programa de implementación, solicitar 
autorización del Instituto para presentar conjuntamente la infórmación de 
separación contable. 

El Instituto se reservará el,derecho de revocar o modificar cualquier autorización 
\ de presentación conju~ta de la separación contable. Para ello, notificará a los 

concesionarios y/o autorizados sobre dicha I situación g efecto de que 
entreguen la información de separación contable del año siguiente bajo los 
términos dispuestos por el Instituto. 

/ 

I 
) 
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\ El programa de implementación se conslqerará aprobado salvo que el Instituto 
solicite modificaciones al contenido del mismo dentro de un plazo de 40 días 
hábiles posteriores a la fecha de presentación del mismo, en cuyo caso el 
concesionario y/o autorizado deberá atenderlas y presentar el programa de 
implementación modificado en un plazo no mayor a /20 días hábiles. En el . / 

-~ supuesto de que el programa de implementaéión no atienda las 
modificaciones solicitadas, se considerará como no presentado. 

1 // 

Cuqndo los concesionarios y/o autorizados requieran modificar aspectos 
metodológicos d~ su programa de implementación vigente, deberán someter 

1 

para putorización de Instituto su pro~westa de programa modificado, mismo 
que será resuelto conforme a los plazos establecidos en el párrafo que 
antecede. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones de 
entrega de información de separación contable del año en curso". 

(: .. ) 
TRANSITORIOS 

\ / 

PRIMERO.- La presente metodología entratá en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Ofiéial de la Federaciór:,_. 

(. . .) 
/ ( / / 

TERCERO.- Lo1 concesionarios y/o autorlza_dos que a la entrada en lflgor de la 
presente metodología formen parte de un agente económico preponder9nte, 
con poder sustancial de mercado y/o se les haya otorgado una concesión con 
carácter de red compartida mayorista, deberán presentaryor única vez el "' 
programa de implementación a que hace referencia la disposición DÉCIMA 
CUARTA del ANEXO ÚNICO dentro de los 40 días hábiles siguientes a lq entrada 
en vigor del presente instrumento, plazo que podrá ser prorrogado por única 
ocasión hasta por 20 días hábiles. La aprobación de dicho programa se sujetará 
a lo previsto en la referidp disposición. / - ! 

Asimismo, los concesionarios y/o autorizado"s deberán presentar} en su caso, la 
solicitud de autorización establecida en el numeral I de la disposición SEXTA, 
junto con el programa de Implementación" . 

.. \ 1 

El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno' del Instituto aprobó mediante 

acuerdo P/IFT/171018/624 el ACUERDO \MODIFICATORIO, publicado en el D0F el 

veintinueve de octubre ct:le dos mil dieciochQ, el cual entró en vigor el treinta de octubre 

de la misma anualidad)AI respecto en el Transitorio Segundo del referido Acuerdo se 

estableció lo siguiente: 

23 
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"SEGUNDO. Los formátos establecidos en los APARTADOS /, 11 y III y los 
lineamientos generales para la selección de los criterios de imputación de 
costos e ingresos en la separación contable APARTADO V del ANEXO ÚNICO del 
acuerdo P/IFT/197217/914, dejarán de aplicarse a las afiliadas independientes 

/ 

del agente económico preponderante en el sector de radiodifasión, conforme 
a la declaratoria que haya realizado en Instituto, a la entrada en vigor del 1 

presente acuerdo. ( 
/ 

/ 

Asimismo, en el Transitorio Tercero del ACUERDO MODIFICATORIO se estableció lo 

siguiente: 

"TERCERO. Los concesionarios que sean afiliados independientes del agente 
económico preponderante en el sector de radlodifusiqn, confQ(me a la 
declaratoria que haya realizado en Instituto, deberán presentar para 
aprobbción del Instituto, como program'a de implementación a que hace 
referencia la disposición DtC/MA CUARTA del ANEXO ÚNICO del acuerdo 
P/IFT/191217/914, los f9rmatos establecidos en el APARTADO VI del presente 
acuerdo, dentro de lqs 1 O días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
mismo,plazo q1¡1e será/improrrogable.· '\ 

\ 
Por otra parte, dentro de las medidas modificadas en el Anexo l I de la RESOLUCIÓN 

---...__ ,' // 

BIENAL se encuentra la meplda VIGÉSIMA SEGUNDA, que a la letra dispone: 

"VIGÉSIMA SEGUNDA. ( .. .) 
/ / 

El Agente Económico Preponderante, a parffr de la entrada en vigor de las presentes 
medidas, deberá presentar al Instituto cada doce meses, y conforme a los formatos 
que el Instituto determine, la siguiente Información respectoae todas las personasaue 
soliciten la publicidad para anunciar servicios de telecomunlcac/ones, incluyendo a 
las personas·que formen parte de su grupo de interés económico o se encuentren bajo 

. su control o Influencia: 
/ 

• El nombre o denominación social del solic/tpnte; 
• Los servicios contratados y los efectivamente provistos; 

\ • Las tarifas y los montos efectivamente aplicados al solicitante, incluyendo 
descuentos, bonificaciones y devoluciones; I 
• La duración de los contratos celebrados; 

1 
• La cantidad de minutos o spots de publicidad adquiridos; 

· • Los horarios y el canal en los que se transmitió la publicidad contratada; 
• Si fueron contratados en forma individual o en forma agregada con publicidad en 
medios distintos a la televisión radiodifundida. En su caso, identificar el paquete y las 
condiciones aplicables al contratante, y 
• Otras condiciones y términos aplicables a cada solicitante y contratante de 
publicidad. 1 

',, 

El Instituto podrá requerir al Agente Económico Preponderante Información y 
documentación adicional que determine necesaria para verificar el cumplimiento de 
la medida. ·· 

\ / 
\ 

/ 

\ 
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( ... )" 

( 
(Énfasis añadido). 

\ 
J 

Asimismo, la Medida CUARTA TRANSITORIA contenida en el Anexo l de la RESOLUCIÓN 

BIENAL establece lo siguiente: \ . 

) 

_/ "CUARTA. 1EI Instituto emitirá los formatos a que hace referencia la medida 
Vigésima Segunda, en un plÓzo de 90 días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes medidas." 

J ~ 
/ 

(Énfasis añadido). 
\ 

( ,\ -
En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación del procedimiento adminlstrativo de imposición de sanción en co~tra 

de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN( S.A. DE C.V., en su carácter de Integrante del Agente 
/ ~ 

Económico Prepon~erante en Radiodifusión en virtud de que de la revisión efectuada 

por la DG-SVRA se desprendió que el citadb Concesionarib presunt6mente incumplió 

con la presentación del PISC, toda vez que en térmÍnos de la disposición DÉCIMA 

CLJARTA así como los artículos PRIMERO y TERCERO TRANSITORIOS, todos d~I ACUERDO 

DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE, tenía hasta el clnbo de marzo de d0s mll 
1 

dieciocho para cumplir con dicha obligación"en tiempo y f~rma, no obstante, de los 
! 

elementos que existen en el expedienfe se presume qLle no~~resentó no obstante el 

requerimiento efectuado por la DG-SVRA mediante oficio IFT/225/UC/DG

SVRA/0685/2018 de diecinueve de ~brll de dos mil dieéÍocho. 
/ -~ 

J / ( 

i 
Asimismo, de dicha revisión se deypreriídió que el citado concesionario presuntamente \ 

Incumplió la medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación ~con la medida CUARTA 

TRANSITORIA del-Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL toda vez que no obrdn constancias 

en el expediente de que
1 
hubiere preseq!ado efREPORTE DE PUBLICIDAD. 

I 

Dicha obligación conforme a las medidas antes referidas debe ser cumplida cada doce 
\ 

meses en los formaros emitidos por este Instituto, por lo que ,r;nediante oficio 
.~ ' 

IFT/221/UPR/413/2017 de dos de agosto de dos m,11 diecisiete, notificado personalmente 
/ 1 ,, _/ 

", 
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a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN el cuatro de agosto siguiente, se hizo dITTu. conocimiento ·· 

el formato/emitido por este Jr1stituto para tales efectos, se adjuntó una guía para el 

llenado del mismo y se señaló que dicha información debería ser entregada de forma
1 

documental y é~
1 
medios electrónicos a más tardar el once de marzo de 9ada año, 

teniendo que presentar el primer reporte el once de marzo de dos mil dleclochó. 
/ 

1 

En / este sentido, para el caso que nos ocupa TELEVISIÓN bE -MICHOACÁN, cohlo 

concesionario integrante del Agente Económico Preponderante en Radiodifusión, tenía 

obligación de presentar el REPORTE DE PUBLl91DAD,? más tardar el once de marzo de 

dos mll dieciocho, por lo que se presume la omi9ión de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN de 
/ 

presentar el mismo, toda vez que no se cuenta con constancias que acrediten lo 

contrario dentro del expediente del concesionario. 
" 

to anterior,Joda vez que mediar¡te oficio IFT/225/UC/D<;-SVRA/0685/2018 dy diecinueve 

de abril de dos mil dieciocho, notifi9ado el veintiséis de abril siguiente, la DG.:.SVRA 

requirió a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN acreditar el CUnJplimiento dado a la m~dida 

VIGÉSIMA SEGUNDA y a la.\ medida CUARTA TRANSITORIA ambas del Anexo l de la 
1 

RESOLUCIÓN BIENAL relati~o a la presentación de la infornJación d\el REPORTE DE . 
/ 

PUBLICIDAD. 

_Ahora bien, "para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la LFTR, 
. . 1 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece ol:Sligaciones para los 

·-concesionarios, permisionarios, autorizados e integrantes del Agente Económico 

Preponderante, así como para los gobernados en general, sino también señala los 

supuestos.de incumplimiento específicos, así como las consecuencias jurídicas a las que i . 
se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la mat,eria. 

/ 

/ 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

/ minuciosamente las conductas que se le imputaron a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S:A. 

DE C.V., y determinar si las mismas son susceptibles de ser sancionada en términos de los 
1 

preceptos legales o normátivos que se consid,eran violados. 
~ / ..._ 
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~ ' \ 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los_principios propios para este campo del ius 
' - / \ 

puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto suéede, es válido considerar de manera 

prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio de 
\ 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
\ 

/ --
En ese sentido, el derecho administrativo sancidnador y el derecho penal al ser 

manifestaclone~ de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad-de éstos, en la 

interpretación constitucional de los principios que rigen dicha materia, debe acu{:lirse al 

aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo 

extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta 

disposición administrativa establece una sanción por alguna Infracción, la 1conducta 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

previarnente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
; ~- / \ 
' - / razón, / 

\ / 

A§f, en la especie se consideró que las conductas desplegadas por TELEVISIÓN DE 

MICHOACÁN consistent'es en no presentar la información del PISC, vulnera el contenido 
' i 

ge la disposición DÉCIMA CUf.RTA así como los artículos PRIMERO y TERCERO 

TRANSITORIOS, todos del ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE, y / \ '\. I 
también actualiza la hipótesis contenida en el artículo 298, inciso E) en relación con la 

fracción XVIII y último párrafo del artículo 303, ambos de la LFTR. 

\ 
"}simismo, se consideró que la conduckJ desplegada por TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, 

/ 
S.A. DE C.V. consistente en no presentar la Información del REPORTE DE· PUBLICIDAD - ~ 
vulnéra el contenido de la rhedida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la medida 

CUARTA TRANSITORIA ambas del Anexo l de la RESOLUCIÓN BIENAL también actualiza 

la hipótesis contenida en el artículo 298 inciso E), en relación con la fracción XVIII y último 

párrafo del artículo 303, ambos de la LFTR. 
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Desde luego, la disposición DÉCIMA CUARTA así como lo\ artículos PRIMERO y TERCERÓ 

TRANSITORIOS, todos del ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABU: antes 

transcrhos, establ~cen la obligación de presentar ante el IFT un Programa de 
. /" 

Implementación de la Metodología de Separación Contable dentro de los cuarenta días 
"' hábiles siguientes a la entrada en vigor del citado acJerdo y la medida VIGÉSIMA 

SEGUNDA en relatión con la medida CUARTA TRANSITORIA ambas del Anexo l de la 
-\ 

,gESOLUCIÓN BIENAL t(anscritas con anterioridad, disponen la obligaciór). de presentar 

ante este . Instituto la · información referente a todas las personas que soliciten la 

publicidad para anunciar servicios de telecomunicaciones. 
/ 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resulta importante 

hacer notar que las conductas antes referidas en contravención a las aisposiciones 
i _..,/ 

descritas son susceptibles de ser sancionadas, en términos del artículo 298 inciso E), en 

- relación con la fracción XVIII y último párrafo del artículo 303, ambos de la LFTR. 
) 

En efecto, el artículo 298, inciso E) de la LFTR, establece: 

"Arlfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

'-.. 

E) Con multa pqr el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: 1 \ 

) • 1 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin C(2[1tar con concesión o 
autorización, o 

11. Interrumpa, sin causa justificada o sin autorización del Instituto, la prestación total 
de servicios en poblaciones en que el concesionario sea el único prestador de ellos. " 

Asu vez, la fracción XVIII y último párrafo del artículo 303 de la LFTR, establece: 

"Arlfculo 303. Las concesiones y las autorizÓciones se podrán 'revocar porcualquiera 
de las causas siguientes: ~ · 

( ... ) 
/ 
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( INSTII UTO FEDH~AL DE 
TH[COMIJt\llCACIONl"S 

XVIII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relqtivas a 
def ggregación de la red local, desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias o de regulación asimétrica: 

' -
(. .. ) 

\ 
El Instituto procederá de inmediato a la revocación de las coP1cesiones y 
autorizaciones en los supuestos de las fracciones I, 111, IV, VII, VIII, X XII, XIII, XVI y XX 
anteriores. En los demás casos, el Instituto sólo podrá revocar la concesión o la 
autorización cuando previamente hubiese :sancionado al respectivo concesionario 
por lo menos en dos ocásiones por cualquiera de las causas previstas en dichas 
fracciones y tales sanci9nes hayan causado estdéío, excepto en el supuesto previsto 

-~en la fracción IX en · cuyo caso la revocación procederá cuando se hubiere 
reincidido en la misma conducta prevista en dicha fracción. En estos casos: para 
efectos de determinar el monto de la sanción respectiva, se estará a Jo dispuesto en 
el Inciso E) del arlfculo 298 de esta Ley. " · · 

-
De lo anterior, podemos concluir que el principib de tipicldad sólo se cumple cuando en 

una norma consta una predeterminación tanto de la Jnfracdon como de la sanción, es 

decir, que la [,&y describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conduétas infractoras y las sanciones correspondientes para tal octualización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 
I 

- ' -
/ 

Por otra parte, resulta importante mencionar que, para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, el artículo 297 de la LFTR establece que, para la imposición de las 
'-"' 

sanciones a las disposiciones administrativas, se estará" a lo previsto por la LFPA, la cual 
\ 

prevé,dentro de su TTtulo Cuarto, el procedimiento para la imposición de sanciones. -, 
\ \ 

En efe
1
cto, los artículos 70 y 72 de di6ho ordenamiento establecen que para la imposición 

de una sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista e~ 

la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad competente 

notifique al presunto infractor el inicio del procedirYÍiento respectivo, otorgando al efecto 

un plazo de quince elías hábiles para que exponga lo que a su derecho convenga, y en 

su caso aporte la~ pruel:;>as con que cuente. 

\ 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo sancionatorio en contra• de 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, se presumió el Incumplimiento a la disposición DÉCIMA 

CUARTA, así como al artícúlo TERCERO TRANSITORIO, del ACUERDO DE METODOLOGfA 

DE SEPARACIÓN CONTABLE pues tenía hasta el cinco de marzo de dos mil dieciocho 

para cumplir con dicha obligación en tiempo y forma, no obstante, de los elementos 
I 

"· que existen en el expediente se pres~me que el PISC no fue presentado; asimismo, se 

/ 

informó la consecueocia prevista en ley por la comisión de-dicha conductd, descrita el 

artícl)lo 303, fracción XVIII y último párrafó, en relación coh el artículo 298, inciso E) de la 

LFTR. 
¡ 

... 
. / 

Asimismo, se consideró que la conducta desplegada por TELEVISIÓN DE MICHOACÁN 
~ J -

consistente en incumplir la 1Medlda VICSÉSIMA SEGUNDA, en relación con la Medida 
I 

CUARTA TRANSITORIA del Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL relativa a la presentación 
1 

del REPORTE.DE PUBLICIDAD, actualiza la hipótesis contenida en el artículo 303, fracción 
( 

XVIII y últimq párrafo,\en relabión con el artículo 298, Inciso E) de la LFTR, toda vez que 
". \ \ 

tenía hasta el once de marzo de dos mil dieciocho para cumplir con dicha obligación 

en tiempb y forma, sin embargo, no obran constancias en el expediente que nos ocupa 

que acrediten su presentación. 

/ . 
En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo 

sancionatorio, la Unidad de Cumplirr1iento dio a conocer a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, 

la descripción de las conductas que presuntaménte infringen las disposiciones legales 

aplicables, así como las consecu
1
enclc:1s previstas en ley por las comisiones de dichas 

conductas. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de 

su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM. ,.._ 
_) 

/ --
Concluid o el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículó 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que este formuldra sus alegatos de estimarlo conducente. --
1 
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INSTITUTO i=rnrnAL DE 
IHECOIVlllNICACIONES 

Una vez desahogado el periodo probatorio y ven(ido el plazo para formular alegatos, 

esta Unidad Administrativa se encuentra en posibilidad de ~itir la resolución que 

conforme a derecho corresponda. ,, 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo sancionatorio que se sustancia se 
/ ~ 

realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la Lf PA consistentes 
~\ ~ -

en: i) otorgar garantía de audiencia; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alErgatos, y iv) emitiL 

la ResoluQión que en derecho corresponda.4 

I 
\ / 

1 En relatadas condiciones, eil tramitarse el procedimiento administrativo sancionatorio en 

los términos antes precisados, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo 

displ,.lesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál debe 
( 

ser el actuar de la autoridad para resolver el pr¡esente caso. ,--

/ 

/ 
\ 

\ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO ?EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

Mediante oficio IFT/221/UPR/DG::DliR/76/2018 d~ veintitrés de marzo/de dos mil 
,// 

dieciocho, la Dirección de-Análisi$ Funcional de Redes de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en suplencia por ausencia del Titular de la DG-DTR, hizo del conocimiento 
\ I 

de la DG1SVRA el li~tado de aquellos integrantes del Agente Económico Preponderante 

en el sector radiodifusión que no presentaron inJormación relativa al PISC o en su caso 

prórroga para la entrega de dicho programa conforme a lo dispuesto por la disposieión 

DÉCIMA CUARTA, así como el artículo TERCER_Q TRANSITORIO del ACUERDO DE 

METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE. Dentro de dicho listado, se encuentra 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN. 

Pdr oficio IFT/2_g_l /UPR/DG-DTR/087 /2018 de onde de aefil de dos mil dieciocho, recibido 

en la DG-SVRA al día siguiente, la Dirección General de Desarrollo dJ las 

Telecomunicaciones y Radiodifusiór:i de la Unidad de Política Regulatoria, hizo de su 

4 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
~ los cuales establecen la garantía de deblpo proceso. 
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\ 

c~nocimiento el listado de aquellos integrantes del Agente Económico Preponderante 

eñ el sector radiodifusión que no presentaron su REPORTE DE PUBLICIDAD. Dentro de 

dicho listado, se encuentra TELEVl~IÓN DE MICHOACÁN. 

En virtud de lo anterior, mediante acuerdo de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 

la D<,;-SVRA determinó el)nicio de sus atribuciones a fin de supeNisar y verificar el posible 

incu11J_plimiento de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, en su carácter de integrante del Agente 
~ / 

Económico Preponderante en el sector Radiodifusión, a la disposición DÉCIMA CUARTA 
i ----

en relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del ACUl;RDO DE 

METODOLOGÍA DE SEPA~CIÓN CONTA'BLE, _!:s?lativo a )a presentación del REPORTE DE 

PUBLICIDAD para lo cual se ordend dbr vista a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN con copia de 

los oficios IFT/221 /UPR/DG-DTR/76/2018 de veintitrés de marzo de dos mil diyciocho e 

IFT/221 /UPR/DG-DTR/087 /2018 de once de abril de dos mil dieciocho. ·/ 

) 

\ 
Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0685/2018 de diecinueve dé abril de dos mil 

dieciocho, la DG-SVRA informó a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN el contenido del acuerdo 

de inicio de facultades de supeNisión y verificación, otorgándole un plazo de quince 

días naturales para que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto del posible 

incumplimiento a la disposición DÉCIMA CUARTA en relación con el artículo TERCERO 

TRANSITORIO, ambos del'ACUERDO DE METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE, 

relativas a la presentación del PISC y a Id medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relaeión con 
\ "' 

laCUARTATRANSITORIAdel Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL relativas a la presentación 

del REPORTE DE PUBLICIDAD. \ 
"' ( 

1 

\ 

\ / 

Dicho d>ficio fue notificado personalmente el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, por 
/ 

lo que el plazo de quince días naturales otorgado a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN para 

acreditar el dumplimiento de dichas obligaciones transcurrió del1 veintisiete de abril al 

once de mayo de esa anualidad. 
/ / 
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INSTITUTO Fl:DEIML DE 
lELECOMUNICACIOi\lES 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SV~0721 /2018 de veinticinco de abril de dos mil 

dieciocho, la DG-SVRA requirió a la DG-DTR, lo siguiente: 

\ 
/ 

"( .. .) de fo~ que no recibió el reporte de publicidad señalado en.Jo medida 
VJGlSIMA SEGUNDA del Anexo 1 de la Resolución Bienal, el cual deberá 
contener infbrmaéión respecto de todas las pers9nas que solicitaron la 
publicidad par<;:1 anunciar servicios de telecomunicaciones( ... ) 

/ 

( ... ) solicito su colaboración a fin de remitir a esta Dirección General copia 
cerffñcada del oficio de 2 de agosto de 2017, así como su cedula de 

-notificación, mediante los cuales le notificó a TELEVISIÓN DE MICHOACAN, S.A. 
DE C. V. el formato emitido por el Instituto, a través del cual los integrantes del 
AEPR deben proporcionar cada doce meses, la información descrita en el 

\ 
párrafo que antecede. ' 

' \ ) ~ 1 

El dos de mayo de dqs mil dieciocho, la DG-SVRA emitió el oficio IFT/225/UC/DG-

SVRA/0748/2018, mediante el cual solicita a la DG-DTR, infofmación adicional respecto 

a la entrega de los concesionarios del PISC./ 
' ' 

El cuatro de mayo del dos mil dieciocho, la DG-DTR emitió el oficio IFT/221/UPR/DG

DTR/l 03/2018 m€ldiante el cual dio respuesta a la solicitud de copias certificadas 

solicitadas mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0721 /2018, remitienc:!_o entre otros 

ddcu171entos, copia certificada del oficio, citatorio e instructivo de notificación mediante 

loscuales notificó a TEIJ:VISIÓN DE \MICHOACÁN el fbrmato emitido por este lnstit0o ~ 
mediante el cual debe proporcionar cada doce mes~s,/ la información respecto de 

( i 

todas las personas que solicitaron la publicidad para anunciar servicios de 

telecomunicaciones.1 

\ 

Del mismo m6do el n~eve de mayo de dos mil 1dieciocho, la DG-DTR emitió el oficio 

IFT/221/UPR/DG-DTR/105/2018 mediante el cual dio respu~sta a la solicitud de 
' -

información adicional señalada et1 el,resultando DÉCIMO, manifestando para el caso 

pqrticular de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN lo s¡gulénte:/ . ,, 
' . 

"(. .. ) 

Mediante. escrito recibido el 2 de abril de 2018 en la oficialía de partes del 
~ Instituto, folicitó al Instituto autorizaciém para presentar conjuntamente la 

) 

\ 

/ 

33 



/ 
información de separación contable, de conformidad con el programa de 
implementación de Grupo Televisa, S.A.B. ,\ -

(.,,)" 
\ 

Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este IFT el once de mayo de 

dos mil dieciocho, TELEVISIÓN DE MICHOACÁN dio respu~sta al 
I 
oficio IFT /225/UC/DG-

SVRA/0685/2018, manifestgndo: 
/ 

\ 

\ 
"( .. .) mi representada solicitó autorización para presentar coniuntamente con 
Grupa Televisa, S.A.B. la irlformación de separación contable, de 
conformidad con el programa de implementación de metodología de 
separación contable que le sea aprobada por ese Instituto a dicho Agente 
Econórnic;o Preponderante en el sector de radiod~usión. ( ... )

1 

( ... ) la obligación de presentar ante ese Instituto la información respecto de 
todas las personas que soliciten el servicio de publicidad para anunciar 
servicios de telecomunicaciones, incluyendo las personas que forman {)arte 
del mismo grupo de interés económico. 

,/ 

No obstante lo anterior, es importante resaltar que la obligación en comento 
se centra en remitir la información de las personas, físicas o morales, que 
solieiten el servicio de publicidad, siempre y cuando se trate de anunciar 
servicios de telecomunicaciones. j 

Luego entonces, y toda vez que ninguna persona, ffsica o mofa/, ha hecho ¡ 
solicitud alguna para anunciar ,servicios de telecomunicaciones,--esa 
obligación no le es aplicable a mi representada en tanto que no cuenta con 
Información que deba entregarse a ese Instituto. " 

--(Énfasis añadido). 

El doce de junio de dos mil dieciocho, la DG-DTR a través de correo electrónico remitia

a la DG-SVRA copia de conocimiento del oficio IFT/221 /UPR/254/2018 de la misma fecha, 

lo anterior en c6Jmplimiento al "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
/ . 

de Telecomunicaciones expide los .Lineamientos de Austeridad y Disciplina 
\ 

Presupuestaría para el ejercicio fiscal 2018"5; a través del cual la DG-DTR hizo del 

5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes 23 de febrerp de 2018, mismo que·entró en vigor el 24 de febrero de 2018. 

1 ./ ./ 
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\ / __ 
/ INSTITUTO FEDEl<AL DE '----

TF.I.ECOMUI\JICACIOi\lES 

.. / 
conocimiento de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN diversas consideraciones respecto a su 

/ 
solicitud de autorización conjunta para presentar el PISC; asimismo, le requirió la entrega 

de forma inmedi<S1ta .... del Programa de mérito. 

J 
En virtud de lo anterior, derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DG-SVRA se llevó a cabo por dicha Dirección General u~a revisión a las 

\ obligaciones a cargo de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN en su carácter de integrante del 
1 l 

Agente Económico Preponderante en Radiodifusión, desprendiéndose lo siguiente: 

/ 

A. INCUMPLIMll¡tNTO A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR EL PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABU: (PISC): 

• La\"disposición1 DÉCIMA CJ,)ARTA así como los artículos PRIMERO y TERCERO 

TRANSITORIO, todos del ACUERDO DE METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE 

establecen: 
\ 

! ' / 
"DtCIMA CUARTA.- Los concesionarios y/o autorizados deberán presentar, para 
autorización del Instituto, un programa de Implementación de la metodología 
de separación contable a más tardar al término del primer trimestre del 
siguiente año al que hayan sido declarados como agentes económicos 
preponderantes, con ¡:IJoder sustancial de mercado y/o se les haya otorgado 
una concesión con carácter de red compartida mayorista. 

\ El programa de implementación debe contener una propuesta sobre cómo se 
entregará la información de separación contable conforme a lo establecido en 
la presente metodología y sus apartados, y deberá contener, al menos, la 
siguiente información: f " 

a) Servicios objeto de la separación contable que deben ser desagregados, 
y su descripción detallada; 1 
b) Definición, justificación y descripción de las cuentas de costos e ingresos 
desagregadas (;7n cada uno de los niveles del modelo; 
c)" Motivos de cargo y abono para cada cuenta y los criterios de reparto o 
asignación en que se basan; 
d) Información a emplear y explicación de los métodos propuestos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el CAP{TULO III de la presente metodología, y 
e) Propuesta/y justificación de viejas útiles de lo5_3ctivos. 

Lo's concesionarios y/o autorizados que conformen un mismo agente 
económico preponderante o con poder 'Sustancial de mercado, 1de así 
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\ 

considerarlo, podrán como parte de su programa de implementación, solicitar 
autorización del Instituto para presentar conjuntamente la información de 
separación contable. 

/ '\ / 

El Instituto se reservará el derecho de revocar o modificar cualquier autorización 
/ 

, de presentación conjunta de la separación contable. Para ello, notificará a los 
concesionarios y/o autorizados sobre dicha situación a efecto de que 
entreguen la información de separación contable efe/ año siguiente bajo los , 
términos dispuestos por el Instituto. 

\ 

El programa de implementación se considerará aprobado salvo que el Instituto 
solicite modificaciones al contenido del mismo dentro de un plazo de 40 dfas 
hábiles posteriores a la fecha de presentación del mismo, en cuyo caso el 
concesionario y/o autorizado deberá atenderlas y presentar el programa de 

"implementación modificado en un plazo no mayor a 20 dfas hábiles. En el 
supuesto de que/ el programa de implementación no atienda las 
modificaciones solicitadas, se considerará como no presentado. 

' / 
-

( 

Cuando los concesionarios y/o autorizados requieran modificar aspectos 
; metodológicos de-su programa de implementación vigente, deberán someter 
para autorización de Instituto su propuesta de programa modificado, mismo 
que será resuelto conforme a los plazos establecidos en Je/ párrafo que 
antecede. Lo 'anterior, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligdciones de 
entrega de información de separación contable del año en curso". 

( ... ) 

TRANSITORIOS 

\ 

PRIMERO.- La presente metodo/ogfa entrará en vigor al dfa siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

\ 

(. . .) 

TERCERO.- Los conceSionarios y/o autorizad9s que a la entrada en vigor de la 
presente metodología formen parte de un agente económico preponderante, 
con poder sustancial de me'k:ado y/o se les haya otorgado una concesión con 
carácter de red compartida mayorista, deberán presentar por única vez el 
programa de implementación a que hace referencia la disposición DtCIMA 
CUARTA del ANEXO ÚNICO dentro de los 40 dfas hábiles siguientes a la entrada 
en vigor del presente instrumento, plazo que podrá ser prorrogado por única 
ocasión hasta por 20 dfas hábiles. La aprobación de dicho programa se sujetará 
a /o previsto en la referida disposición. 

Asimismo, los concesionarios y/o autorizados deberán presentar, en su caso, la 
solicitud de autorizaeión establecida en el nllmeral I de la disposición SEXTA, 
junto con el programa de implementación". ------_ 

\ 

I 

/ 

( 

/ 
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INSTITUTO FEDEfML DE 
1 Hí:COIVIUNICACIONES 

) 
De la transcripción anterior se desprende que la disposición DÉCIMA CUARTA del 

ACUERDO DE f'JETODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE, establece la obligación a 

cargo de los concesionarios >1/0 autoritados lntJgrantes del Agente Económico 
\ 

Preponderante en Radiodifusión, de presentar para su autorización, un PIS_C conforme a 
\ 
la metodología y apartados aprobados por el IFT. 

'\ 

-- Dicha obligación conforme al artículo TERCERO TRANSITORIO del citado Acuerdo, debe - -
ser cumplida a más tardar dentro de los cuarenta dfas háblles siguientes a la entrada en 

vigor de dicho acuerdo. Dicho acuerdo en tér~inos del artículo PRIMERO TRANSITORIO 

entró en vigor ál,día siguiente de su publicación en el DOF.' " . ' "-. ~ 

En este sentido, del análisis efectuado por la DG-SV~ s: advierte que lb publiyación 

del ACUERDó DE METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE en el DOF aconteció el 

veintínueve de diciembre de dos mil diecisiete, po~ lo que los 'cuarenta días hábiles 

~feridos er¡ el artícu,lo TERdERO TRANSITORIO, transcurrieron del ocho de enero al cinco , 
/ . 

de marzo de dos mll dieciocho, descontando los días treinta y treinta y uno de diciem9re 

de dos mil diepisiete¡ seis, siete, trece, catorce, veinte;veintiun¿- veintisiete y veintiocho 

de enero, tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticir:-ico de 
\ 

febrero, tres y cuatro de marzo, por ser sábados y domingos de conformiddd con· 10 
" -establecido en el artículo 28 de la LFPA, así como los días primero, dos, tres, ~uatro y 

1 • 

cinco d~ enero, todos de dos mil diec{ocho, por haber sido Inhábiles de conformidad 

con lo establecido en el "ACUERDO mediante el cual-el Pleno del lnst(!uto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones orbinarias y el calendario 

anual de labores para el año 2017 y principios de 2018 ", publicado en el DOF el veintiuno 

de diciembre de dos mil dieciséis,,y por último descontando el cinco de febrero de dos 

\(nil dieciocho por ser inhábil de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 

\ LFPA1 y por el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fe"de(al de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual-de sesiones ordinarias y el c;lendqlo 
~"' anual de lal:)ores para el año 2018 y principios de 2019" pu~icado en el DOF el veinte 

/ 

de diciembre de dos mil diecisiete. 

I \ 

\ / 
/ 
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) ' 

í 

Es decir, para el caso que nos ocupa TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, como concesionario 
\ 

integrante del Agente Económico Pre~onderante en Radiodifusión, tenía obligación de 

presentar el PISC, a más tardar el cinco de marzo de dos mil dieciocho, y toda vez que 

en el expediente integrado por la DG-SVRA no consta el documento que acredite el 
\ 

cumplimiénto a dicha obligación, se presumió la omisión de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN 

de presentar su PISC en los términos referidos. 
/ 

"-
Lo\anterior toda vez que mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0685/2018 de diecinueve 

de abril de dos mil dieciocho, notificado el veintiséis de abril siguiente, la DG-~VRA 

· requirió a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, acreditar el cumplimiento dado a la disposición 

DÉCIMA CUARTA en relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del ACUERDO 
' / 

DE METODOLOGÍA ~E SEPARACIÓN CONTABLE, relativo a la presentación de la 

información del PISC. 
I 

El nueve de mayo de dos mil dieciQ.cho, la DG-DTR mediante el oficio IFT/221 /UPR/DG

DTR/105/2018 dio respuesta a la solicitud de información adicional del" PISC, 
\ 

manifestando para el caso particular de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN que el dos de abril 
\ 

de dos mil dieciocho, solicitó al IFT presentar la información de separación contable, 

conjunt9mente con Grupo Televisa, S.AB. \ 

( \ 
En respuesta .al oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0685/2018, mediante escrito presentado el 

once de mayo de dos mil dieciocho TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, desahogó el 

requerimiento de información en los siguientes términos: 

\ 

/ 
"' "(. . .) mi representada solicitó autorización para presentar coniuntamente con 

Grupo TeleiÁsa, S.A.B. la 'información ~ae ~ separación contable, de 
conformidad con el -programa de implementación de metodología de 
separación contable que le sea aprobada por ese Instituto a dicho. Agente 

/ 

Económico Preponderante en el sector de radiodifusión. ( .. .) --

/ (Énfasis añadido). 

1 

I / 

\ 
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Al respecto se consideró que con el escrito presentado ante este'lnstituto el dos de abril 
: "' de dos mil dieciocho, TELEVISIÓN DE MICHQACÁN únicamente llevó a cabo la solicitud r 

\/ . 

de autorización de presentación conjunta con Grupo Televisa, S.AB.; solicitud que resulta 

Insuficiente, toda vez que no con~ituye formarm,nte una solicitud de autorización para 

la presentación conjunta de la información de separación contable{ puesto que no se 

- acompañó de una propuesta del PISC, además de que dicho escrito no está suscrito por 

la empresa a que, hace referencia, es decir, Grupo Televisa, S.A.B. lo que trae como 
1 

consecuencia su Improcedencia, máxime que Grupo Televisa, S.AB., no cuenta con una 
. . // 

concesión y/o autorización, razón por la cual se considera que no presentó su PISC ante 

el Instituto. J 

I 
En yirtud de lo anterior, la DG-SVRA consideró que existían elementos suficientes para 

presumir que TELEVISIÓN DE MICHOACÁN incumplió con la presentación del '"Pise·, 

toda vez que en términos de la disposición DÉCIMA CUARTA,1 así como los articulas - ~ 

PR!fv'IERO Y/ TERCERO TRANSITO~IO, todos I del ACUERDO DE METODOLOGfA DE 

SEPARACIÓN CONTABLE, tenía hasta el cinco de marzo de dos mil dieciocho para 
\ 

cumplir cQn dichq obligación en tiempo y forma, no obstante, de los elementos que 
_,,,,-

existen en el expediente se presume que la Concesionaria de mérito, incumplló con la - - / 

citada obligación. 1 -_ 

"' 
/ \ / \ \ 

B. INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AL INSTITUTO EL\ REPORTE DE 

PUBLICIDAD. 

• La medida VIGÉSIMA SEGUNDA, así como la medida CUARTA TRANSITORIA del 
_/ 

Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL establecen: 

"VIGtSIMA SEGUNDA. - (. .. ) 

El Agente Económico Preponderante, a partir de la entrada en vigor de las 
presentes medidas, deberá presentar al Instituto cada doce meses, y 
conforme a los formatos qüJ el Instituto determine, la siguiente información 
respecto de todas las personas que soliciten la publicidád para anunciar 
servicios de tele6omunicaclones, Incluyendo a las personas que formen parte 

"- / 
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\ 

/ 
de su grupo de interés económico o se encuentren bajo su control o influencia 
( ... )" 

/ 

(Énfasis añadido). 

"CUARTA. - El Instituto emitirá los formatos a que hace referencia la medida 
Vigésima Segunda, en un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la _ 
entrada en vigor de las prese0tes medidas. " \ 

/ 
(Énfasis añadido). 

/ 

De los preceptos anteriores, se establece un6 oblig()lclón concreta respecto de los 

integrantes del Agente Económico Preponderante en el sector de Radiodifusión, que a 1 / 

1~ entrada)m vigor de las medidas que le fueron impuestas, consistente en presentar el 

'"REPORlE DE PUBLICIDAD". 
\ 

Dicha obligación conforme a las medidas VIGÉSIMA SEGUNDA y CUARTA TRANSITORIA f 

del Anexo 1, de la RESOLUCIÓN BIENAL 9ebe ser cumplida-cada doce meses en los 
- 1 / 

formatos emitidos por este Instituto, por lo que mediante oficio IFT/221/UPR/41-3/2017 de 

dos de agosto de ,dos mil diecisiete, notificado per~onalmente a lELEVISIÓN DE 

MICHOACÁN el cuatro de agosto siguiente, se hizo de su conocimiento el formato 

emitido por este Instituto para tales efectos; se adjuntó una guía para el llenado del 

mismo y se señaló que dicha información debería ser entregada de forma documental 

y en medios electrqnicos a más tardar el once de marzo de cada año, teniendo que 

presentar el primer reporte el once de marzo de dos mil QJeclocho. 

"/ 
\ 

En este sentido, para el caso que nos ocupa lELEVISIÓN DE MICHOACÁN, com1
~ 

concesionario integrante del Agente Económico Preponderante en Radiodifusión, tenía 

obligación de presentar el REPORlE DE PUBLICIDAD, a más tardar el once de marzo de 

dos mil dleelocho, por lo que se presume la omisión de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN de 

presentar el misnio, toda vez que no se cuenta con constancias que acrediten lo 

contrario dentro del expediente del concesionario: 

/ 
\ 
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/ 

Lo anterior, toda vez que mediante oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/0685/2018 de diecinueve 
"-

de abril de dos mll dieciocho, notificado el veintiséis de abril siguiente, la DG-SVRA 

requirió a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN acreditar el cumplimiento dado a la m~dida 

VIGÉSIMA SEGUNDA y a la medida CUARTA TRANSIT~RIA, ambas del Anexo l de la 

RESOLU9ÓN BIENAL re)ativo a la presentación de la inf~mación del REPORTE DE 
1PUBLICIDAD. 

/ 

En resl;?uesta al oficio anterior, mediante escri!o presentado el once de mayo de dos mil 

dieciocholÍ:LEVISIÓN DE MICHOACÁN, desahogó el requerimiento-de información ~n 
"-

los siguientes términos: 

"(. . .) la obliggción de presentar-ante ese Instituto la información resp
1
ecto de 

todas las personas que soliciten el servicio de publicidad para anunciar 
servicios de telecomunicaciones, iflcluyendo las person_g__s que forman--part~ 
del mismo grupo de interés económico. 

/ 

No obstante lo anterior, esJmportante resaltar que la obligación en comento 
1 

se centra en remitir i/a informacióryde las personas, físicas o morales, que 
soliciten el servicio de publicidad, siempre y cuando se _!trate de anunciar 
servicios de telecomunicaciones. 

Luego entonces, y toda vez que ninguna persona, ffsica o moral, ha hecho 

/ 

solicitud alguna para anunciar servicios de telecomunicaciones, esa I 
obligación no le 13s aplicable a mi repr'esentada en tanto que no cuenta con 
información que deba entregarse a ese Instituto. " 

~ , 

(Enfasis añadido). 

) 

Al respecto se consideró que con el escrito presentado ante este Instituto el once( de 
\ 

mayo de dos mil dieciocho, TELEVISIÓN DE MICHOACÁN nQ acreditó el cumplimiento de 
) 1 

la presentación de la información del REPORTE DE PUBLICIDAD, ya que de 1 ninguna 
/ 

manera significa que de no contar con solicitudes de publicidad para anunciar servicios 
\ 

de telecomunicaciones, se deberá hacer caso omiso de esta obligación, ya que la 

/ responsabilidad de dar aviso sobre este tipo de información en los formatos 

determinados por este Instituto para tal efecto, sigue latente; máxime que el plazo fatal 

,--- para la entrega del primer/REPORTE DE PUBLICIDAD feneció el once de marzo de dos mil 
1 

dieciocho. ( 
------------

... 
....__ 
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En virtud de lo anterior, existen elementos suficient~s para pr~sumiríque1TELEVISIÓN 9E 
MICHOACÁN, incumplió con la presentación del REPORTE DE PUBLICIDAD, toda vez que 

~ 

en términos de la medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la medida CUARTA 
\ 

TRANSITORIA, ambas del Anexo l de la RESOLUCIÓN BIENAL tenía hasta el once de 

marzo de dos mll dieciocho para cumplir con dicha obligación en tiempo y forma, no 

obstante, de los elementos que existen en el exp~diente se advier¡e claramente que la 

~ Concesionaria de mérito, no entregó su REPORTE DE PUBLICIDAD. 

/ 
/ 

Con- base en lo anterior( mediante oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/131.5/2018 de veintisiete 

de agosto de dos mil dieciocho, la DG-SVRA remitió un dictamen mediante el cual 

propuso el inicio\ del procedimiento administrativo de imposielón de sanción en contra 

del Concesionario TELEVISIÓN DE ryllCHOACÁN, por el probable incumplimiento a la 

p1resentación del PISC a rue se refiere la pisposición DÉCIMA CUARTA, en relación con el 

artículo TERCERO TRANSITORIO, anibos del ACUERDO DE METODOrOGÍA DE SEPARACIÓN 

CONTABLE y del REPqRTE DE PUBLIC:f'DAD a que se refier~n las medidas VIGÉSIMA 

SEGUNDA y CUARTA TRANSITORIA del Anexo l, de la RESOLl,JCIÓN BIENAL en 

consecuenciá el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 

imposición de sanción respectivo, mismo que se1procede a resolver. 

( / 

1 
Lo anterior, considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 41 en relación con el 44 fracción 1, del ESTATUTO, el Titular de la µnidad de 

Cumplimiento tiene .facultad para sustanciar procedimientos administrativos 

sancionatorios y se encuentta facultada para imponer las sanciones respectivas por el 
- - 1 

incumplimiento a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión, así como en materia de regulación asimétrica. 
1 

\ 
CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

\ 
Én consecuencia, 'mediante acuerdo de diecisiete 1de septiembre de dos mil dieciocho, 

este IFT por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento/ ,_ -

administrativo de imposición de sanción en contra del Concesionario TELEVISIÓN DE 
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MICHOACÁN, por el probable Incumplimiento a la_presentación del PISC a que se refiere 

la disposición DÉCIMA CUARTA, en relqc;;ión con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos 

del ACUERDp DE METODOLOGfA DE SEPARAClé>N CONTABLE y a la- pre~entación ~~I 
REPORTE DE PUBLICIDAD a que se refieren las medidas VIGÉSIMA SEGUNDA y CUARTA 

/ \ 

TRANSITORIA del Anexo l, de 1p RESOLUCIÓN BIENAL toda vez que para cumplir en 

tiempo y forma con la primera de las obligaciones mencionadas tenía hasta el cinco de 
/ \ 

marzo de dos mil dieciocho y para cumplir la segunda, tení9 hasta el once de marzo de\ 

dos mil dieciocho. 

/ 
De conformidad con la cédul0 de notificación del acuerdo de diecisiete de septiembre 

de dos mil dieciocho, dictado en el expediente administrativo en que se actúa, 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN fue notificada el veintiuno de septiembre~ siguiente, 

surtiendo ~us efectos ese mismo día, y en consecuencia, el plazo de quince días que se 

otorgó para presentar pruebas y defensas transcurrió del veinticuatro /de septiembre al 
) 

doce de octubre de dos mil dieciocho, sin considerar los días veintidós, veintitrés, 

veintinueve y treinta de septiembre del mismo 9ño, ni seis y stete de octubre de esa 

misma anualidad por_haber sido sábados y dom~ngos respecthí'amente, en términos-ciel 

\ 

artículo 28 de la LFPA "' 
\ 

Mediante.escrito presentado ele,ctrónicamente en el correp oficialia@ift.org.mx. el doc~ ~ 

de octubre de dos mil dieciocho y físicamente en la Oficialía de Partes de este IFT el 

/quince de octubre siguiente, la C. MARfA GUADALUPE MORALES LÓPEZ, apoderada legal 

de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN realizó manifestaciones y ofreció prGebas en relación 
1 

/ 
' 

con el acuerdo de inicio de procedimiento admiriíistrativo sancionatorio. 

\ 1 
' / 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 9e la GPEUM, así como con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los 

artículqs 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la resolución los argumentos r:rresentados por TELEVISIÓN DE1MICHOACÁN, 

aclarando que el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por el 
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Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en 
~--/ 

forma de juicio por autoridad competente, con el ob/eto de conocer Irregularidades o 

faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea 

imponer alguna sancíÓ;;, ''Ó 

De la definición señalada por nuestr9 Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

( 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, J 

\ por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 

\ 

' la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

imp~gnar actos emitidos durante el-¡.;>rocedi(1liento., 
' /, 

" 
Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

conductas presuntamente sancionables; como lo son el probable incumplimiento a la 
í . 

13resentación del PISC a que se refiere la disposición DÉCIMA CUARTA, en relación con el 

artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN 

CONTABLE y del Rl;PORTE DE PUBLICIDA9 a que se refieren las medidas, VIGÉSIMA 

SEGUNDA y CUARTA TRANSITORIA del Anexo t de la RESOLUCIÓN BIENAL toda vez que 

para cumplir con la primera de ló~ obligaciones mencioqadas tenía hasta el cinco de\ 

marzo de dos mll dieciocho y para cumplir la segunda, tenía hasta el once de marzo de 

- dos/111II dieciocho. 

I 

Ahora bien, en el escrito de pruebas y defensas presentado por TELEVISIÓN DE 

/MIOl-fOACÁN, eleqtrónicamente en el correo oficialia@ift.org.mx el doce de octubre de 

dos mil dieciocho y físicamente en la Oficialía de Partes de este IFT el quince de; octubre 
' ", 

siguiente} realizó manifestaciones y ofreció pruebas con relación al acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativo de imposición de sanción de diecisiete de septiembre de 
i 

dos mil dieciocho, de las que se desprende esencialmente lo siguiente: 

6 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/Co~sultaTematica/PaglnasPub/TematicaPub.aspx 

\ / 
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J 

1. INDEBIDA FUNDAMENf ACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACUERDO DE INICIO Y DEL 
/ 

DICTAMEN QUE DIO ORIGEN A DICHO ACUERDO. 

\ 

• -r anto el acuerdo de Inicio de procedltniento sancionatorio, como el c:iictamen 
( . 

que la DG-SVRA remitió a esta DG-SAN para que iniciara el mismo, seehcuentran 
', 

" indebidamente fundados y motivados en razón de que dentro de los 

mencionados documentos no se menciona cuáles son los elementos por los que 
"-

se presume que incumplió con sus obligaciones; por otro lado, no fueron 

analizadas la totalidad-de las documentales que fueron remitielas con antelación 

p la emisi~n del Dictamen para dar debido cumplimiento a sos obligaciones y de 

las que se desprende que, en efecto, cumplió con sus obligaciones; tales 

documentales se detallan a continuación: / 

J I 
l. Ess;:rito presentcfdo ante el IFT el ocho\dy enero de dos mil dieciocho, con número 

· _ / , r ! 

11. 

111. 

IV. 

".... 
V. 

de folio 000390. 

Escrito presentado ante el IFT el ocho de febrero de dos'mil dieciocho, con número 
/ ! 

de folio 008517. 
1 

Escrito de fecha veintitrés de mprzo de ?ºs mil dieciocho, tran~mitido en vía 

electrónica en esa misma fecha a las 18:24 horas y entregado en el IFT el 2 de abril 

/ de 2018 y al que le fue asignado el número de folio 015704. 

Escrito presentado bnte él IFT el once de mayo de dos mil dieciocho, con número 
( ( / 

de folio 022578. / 
"' Elscrito presentado ante el IFT el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, con 

número de folio 023191 . 

VI. Escrito presentado ante el IFT ~I dieciocho de junio de dos mil dieciocho, con 

núm-ero de follo 029024. \"-! .. ~ 
VII. - Correo electrónico de I fecha 20 de junio de 1 2018, enviado por Víctor Manuel 

Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. -- _; 

VIIL El veintiuno de junio de dos mil dieciocno, asistió a la reunión de capacitación 

para la correcta elaboración del PISC. 

\ 
/. 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

l. 

/ 
. \ / 

\ 

Correo electrónico de veinticinco de junio, enviado por Lorenzo Antonio Flores, 

Subdirector de Co?ertura de la Unidad de Política Regulatoria. 

Correo electrónico de dieciséis de julio de dos mil dieciocho, enviado por Lorenzo 

Antonio Flores, Subdirector de Cobertura de la Unidad de 'Política Regulatoria. 

Escrito presentado ante el IFT el treinta de julio de dos mil dieciocho, con número 

de folio 036569. 
/ 

Escrito presentado antf el IFT el veintidós de óg9sto de dos mil dieciocho, con 

número de folio 040419. \ 
.--·--

\ 
/ 

/ 1 

2. IMPERFECCIÓN E INEFICACIA DEL ACUERDO DE INICIO EN TANTO QUE N,9 CUMPLE 

CON LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO PREVISTOS EN EL 

ARTICULO 3° DE LA ,LEY FEDERAL-PE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

• El acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio) no cumple con los 

elementos y requisitos del(acto administrativo previstos en el artículo 3 de la LFPA 

dado que: 1 

\ ~ 
El objeto del acuerdo de inicio es indeterminado e impreciso\ en cuanto a las 

circunstancias de tiempo y lugar. 

11. El acuerdo de inicio no está debidamente fundado y motivado. 

111. El acuerddde inicio fue expedido mediqndo error sobre el objeto, causa o mptivo, 

l. 

/ 

'· 

o sobre el fin del actó~ 

3. INFRACCIÓN DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL IFT A LOS PRINCIP'IOS RECTORES 

DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTOS EN EL ARTfCULO 13 DE LA LFPA. 

• La Unidad de Cumplimiento infringe los principios reétores de la actuación 

\ administrativa previstos en el artículo 13 de la LFPA, por las siguientes razones: 
,/ 

d 
Economía, ya que se abstuvo de prevenir a TELEVISIÓN Dfa MICHOACÁN sobre la 

información faltante en su Petición de Autorizacion, dentro del primer tercio\del 
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plazo de respues~a, lo anterior, a fin de que resultare procedente su petición cte 

presentar su información en conjunto con Grupo Televisa, S.A.B. 

Céleridad, ya que tres meses después y fu~_r:a del plazo previsto en el artículo 17-

A de la LFPA, la Directora General de Desarrollo-de las Telecomunicaciones y la 

Radiodifusión le informó, sin medipr explicación alguna, que no era posible 
\ -

atender su petición paf a presentar su información en conjunto con Grupo 

Televisa, S.A.B. 

111. Eficacia, ya que se violó en su perjuicio lo establecido en el artículo 17-A de la 
~... 1 \ 

LFPA 
/ 

IV. Legalidad, ya que no se respetaron los re6uisitos y formalidades del procedimiento 

administrativo. 

V: Buena fe, ya que la autoridad presume infundadam,ente el incumplimiento de las 

_.,, obligaciones a cargo de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN. 
". 

/ 

4. INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES QUEPRESUNTAMENTE FUERON 
1 

INCUMPLIDAS POR LA ESTACIÓN BAJO EL PRINCIPIO PRO PERSONA. 
". 

"' 
• El Instituto no realizó la interpretación más favorable de los preceptos que 

pr~suntamente infringe TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, en contravención a los 

principios de universalidad, interd~pendencia, indivisibilidad, progresividad y PRO 1 
/. 

HOMINE. 

• En términos de lo dispue,sto por el artículo l º Constitucional todaÍ las autoridades, 

en el ámbitq:> de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

· proteger y garantizar los (derechos fundamentales de conformidad con la 
/ / "-. 

Constituclon y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
\ 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. \ 
•.. / 
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/\ 
• De ahí que el IFT, al ser la máxima autoridad en materia de telecomunicaciones y 

" radiodifusión está obligada 9 interpretar las normas de derechos humanos, 

"'· resolviendo por aquella que sea más favorable a la~protección de los derechos 

/ de la persona o la menos restrictiva cuando se trate de la restricción o suspensión 
1 

de derechos. 
/ 

5_) CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO DE LA OBLIGACIONES QUE
1

PRESUNTÁMENTE FUERON 

INFRINGIDAS POR LA ESTACIÓN, POR Ló CUAL NO HA LUGAR A LA APLICACIÓN DE. 

SANCIÓN ALGUNA. 
1 

/ 

• Hubo cumplimiento espontaneo de\las obligaciones que presuntamente fueron 

/ infringidas, por lo que no ha lugar a la aplicación de sanción alguna, de -

conformidad con lo establecido en el artículo 298, inicio A, fracción I de la LFTR, 

lo anterior toda vez que tratán9ose de las medidas VIGÉSIMASEGUNDAy CUARTA 

TRANSITORIA del Anexo de la RESOLUCIÓN BIENAL TELEVISIÓN DE MICHOACÁN 
/ ( 

dio aviso al IFT que no teníd inf6rmaclón alguna que reporíar y respecto de la 
1 ~ 

disposició~ DÉCIMA CUARTA del ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN 
.,,,-· 

CONTABLE, dio cumplimiento espontáneo, sin que hubiere mediado 

requerimiento o visita de inspección por part~ de la autoridad. 
\ 

J 

• Tratándose de las Medidas VIGÉSIMA SEGUNDA y CUARTA TRANSITORIA del Anexo 

l de la RESOLUCIÓN BIENAL dio cumplimiento oportuno a esa información con 

antelación al doce de marzo de dos mil dieciocho, ya que hizo del conocimiento 

d\el IFT que no contaba con información que debiera reportarse debido a que 

ninguna persona \ le solicitó publlciddd para anunciar servicios de 

telecomunicaciones. 
) 

• Respecto de la disposición DÉ91MA CUARTA del ACUERDO DE METODOLOGfA DE 

/ SEPARACIÓN CONTABLE dio cumplimiento espontáneo, sin que hubiere mediado - / 

requerimiento o visita de verificación del IFT, a la obligación de implementar un 
\ 

/ 
\. 
\ 

\ 
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/ 1 ~ • 

PISC mediante la Petición de Autorización de la cual el IFT se abstuvo de requerir · 

la información faltante conforme al artículo 17-A de la LFPA I 

/ 

6. INTERPRETACIÓN ERRONEA DE LA. UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL IFT DE LA. 

/ 

DISPOSICIÓN DÉCIMA CUARTA EN REIACIÓN CON LOS ARTICULOS PRIMERO Y 

TERCERO TRANSITORIOS, TODOS ÉSTOS DEL ACUERDO DE METODOLOGÍA DE 

SEPARACIÓN CONTABLE. 
/ / 

/ ' 

• La Unidad de Cumplimiento interpretó erróneamente la disposición Dl±CIMA 

\ CUARTA en relación con los artículos PRIMERO Y TERCERO TRANSITOR)OS, del 

Acuerdo de Metodología de Separación Contable porque la negativa de 
\ ". 

presentación conjunta de la información se basó en la determinación de que 
) 1 

dicha"información no se encontraba suscrita por Grupo Televisa, $.A.B. y lo que 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN pretendía, no era presentar la misma información~ 
"' sino únicamente utilizár la misma forma o estructura. 

'.. 

• La "Petición de Autorización" no debe cumplir con ningún requisito adicional 01. 
( / -

de hacer solicitud por escrito, por tanto, la DG-DTR del IFT no 6uede fundar ni \ 

motivar su negativa para aprobar dicha petición en que ésta no estaba suscrita\ 

por Grupo Televisa, S.A.B. ya que ese no es un requisito que este contemplado en 
\ 

}ª disposición _DÉCIMA CUARTA en relación con los artículos PRIMERO Y TERCERO 

TRANSITORl9S, todos éstos p~I ACUERDO DE METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN 

CONTABLE. 

', 
• El/veintid9s de agosto de dos mil dieciocho, con el escrito con número de folio 

040419, en estricto apego a\las observaciones del IFT fue exhibido el PISC. 

7. l!)JO~ERVANCIA DEL ARTICULO 17-A DE Lf' LFPA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DERARROLLO DE IAS TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DEL 

IFT. ( 

_/ / 

/ 



/ 

/ 

/ 

\ 

• Hay inobseNancia de lo: establecido en el artículo 17-A por parte de la Dirección 

General de Desarrollo de las Telecomunicaciones y Radiodifusión, lo anterior, 

dado que desechó lisa y llanamente y sin que mediara prevención alguna dentro 
( . ·-

del plqzo1 establecido en el artículo 17-A de la LFPA su Petición de Autorización y 

el mencionado artículo prohíbe el desechamiento ,9e los tramites bajo el 

argumento de quE?_se'encuentran incómpletos. I 

J 

• La Unidad·de Cumplimiento debe considerar la Petición de Autorización como el 

primer escrito de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN exhibido de manera espontánea y 
' 

sin que mediara requerimiento ~1 visita de inspección del IFT, encaminado a dar 

cumplimiento a la obligación de presentarun PISC, sin perjuicio de que la DG-DlR 

del IFT, sin causa fundada, rechazó la solicitud en comento hasta el doce de junio 

de dos mil dieciocho, pese a que ello está prohibido por ministerio de ley. 

1 

8~. INCORRECTA APRECIACIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL IFT 

DEL CUMPLIMIENTO DADO POR LA ESTACIÓN A LA DISPOSICIÓN DÉCIMA CUARTA 

DEL ÁCUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN CONTABLE. 

• Dio cumplimiento espontáneo a la obligación contenida en la disposición' 

DÉCIMA CUARTA, ~:m relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del 

ACUERDO DE METODOLOGfA". DE SEPARACIÓN CONTABLE dado que el día 

Y veintitrés de maszo de dos mil dieciocho, sin que mediara requerimiento o visita 

de inspección, presentóuna Petición de Autorización y eso debe ser sufic)enre 
~ ~ 

para tener por cumplida la obligación. · 

• En ~dición, señala que asistió (!_Una capacitación PJ:Jra la correcta elaboración 

del PISC, misma que fue impartida por personal de la DG-DTR y que, con 

posteriorlda°' a la celebración de dicha capacitación,, la Unidad de Política 

Regulatoria, íf\ediante oficio IFT/~21/UPR/311/2018, de fecha diez de julio de dos 
1 mil dieciocho y que le fue notiflcadb el/ día¡ siguiente, emitió un nuevo 

requerimiento mediante el que le solicitó Información adicional respecto de su 
/ 
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propuesta del PISC y que dicho riequerimiento fue respondido el veintidós de 
/' -- \ 

agosto de dos mll dieciocho, mediante escrito con número de follo 040419) 
(\ ~ ' 

9. INCORRECTA APRECIACIÓN POR PARTE DtLA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL IFT 

DEL CUMPLIMIENTO DADO POR LA ESTACIÓN A LAS MEDIDAS VIGÉSIMA SEGUNDA 

EN RELACIÓN toN LA CUARTA TRANSITORIA, AMBAS DEL ANEXO l DE LA 
/ 

RESOLUCIÓN BIENAL. \ / 

\ 

• Hay una interpretación errónea de la Unidad de Cumplimiento respecto dªJ 
\ 

cumplimiento a la medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la CUARTA 
1 ~ 

TRANSITORIA del Anexo 1, de la . RESOLUCIÓN BIENAL lo anterior dado- que 

TELEVISl,ÓN DE MICHOf CÁN, considera que al no contar con información que 
1 

deba reportar y que encuadre en el supuesto normativo de la medida 

mencionada y habiendo reportado tal situación al IFT este debió prevenirle para 

que presentara los formatos en blanco dentro de 'los diez días hábiles siguientes a 

/la présentación del escrito corréspondiente. 
\ \ 

( - / "' 
• Desde el escrito presentado ante el IFT el ocho de enero de dos mil dieciocno, 

con número de ~olio 000390, TELEVISIÓ~ DE MICHOACÁN informó;: "NQ existen 1 

persona~ físicas y/o morales 1que, habiendo solicitado \espacios publicitarios para 
/ 1 

anunciar servicios de telecomLJnicaciones) se haya materializado un acuerdo 

para anuncipr dichos servicios." 

10. LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL IFT PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN DE 

LAS PERSONAS QUE CONTRATARON DE LA ESTACIÓN PUBLICIDAD PARA ANUNCIAR 

-- SERVICIOS DE TELECOMÚNICACIONÉS NO PUEDEN PRODUCIR EFECTOS JURfDICOS 

EN TANTO QUE NO SE PUB~ICARON EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEciERACIÓN. 
-.-

• Los fom'latos establecidos por el IFT para reportar la información de las personas 
~ 

que contrataron de la estación publicidad para anunciar servicios de 

telecomunicaciones no pueden producir efectos Jurídicos en tanto que est9s 
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\ 

/ 

/ 

cs::onstituyen un acto administrativo de carácter general y deben ser publicados-
/ \ 

en el DOF, héchoque no ocurrió. \ 

\ 

• Si conforme al artículo 4º de la LFPÁ es una condicionante para que surtan efectos 

los actos administrativos de carácter general, como lo son los formatos, que sean 
' ¡ 

publicados en el DOF se det}e teAer por debidamente cumplida la obligación a 

\ que se refieren las Medidas VIGÉSIMA SEGUNDA y CUARTA TRANSITORIA del Anexo 
/ 

l de la RESOLUCIÓN BIENAL. 
/ ' 

Sentado lo anterior, esta autoridad procede a analizar los argumentos presentados por 
~~-

la concesionaria respecto de lo_s presuntos incumplimientos que se le imputaron en los 

siguientes términos: 

A. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE IMPLMENTACIÓN DE METODOLOGÍA DE 

SEPARACIÓN CONTABLE. 

( 
\ 

En relación con el presunto incumplimiento en análisis, la suscrita autoridad advierte una 

( 

modificación del tjpo respecto al incumplimiento a la obligación de presentar el -~ 

programa de implementación de la metodología de separación contable, conforme a\ 

lo siguiente: 

'¡ 

Del análisis dé las manifestaciones re~lizadas por TELEVISIÓN DE M!CHOACÁN si bien 
1 

eytán encaminadas a intentar desvirtuar la presunción de incumpliry1iento detectado 

con motivo de la revisión practicada por parte de la DQ-SVRA de este IFT a la condición 
-~ j 

DÉCIMA CUARTA, en relación con el artículo TERCERO TRANSITORIO, del ACUERDO DE 

METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE, de cuyo contenido se advierte que los 

concesionarios y/o autorizados que a la entrada en vigor de ese Acuerdo formen parte 

de un agente económico preponderante, con poder sustancial de mercado y/o se les 

haya otorgado una concesión con carácter de red compar{ida mayorista, -tienen la 

obligación de entregar el PISC, en un plazo de cuarenta días hábiles posteriores al inicio 

-
----- \ 1 

-----
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de vigencia del Acuerdo citado, mismo que podría ser prorrogado por un plazo 

adicional de veinte días hábiles. \ 
~/ 

blasta este punto, TELEVISIÓN DE MICHO,f'.CÁN de conformidad,a las disposiciones ; 

normótivas aludidas tenía la obligación de presentar ante el Instituto el PISC a más tardar 
1 

el cinco de marzo de dos ~11 dieciocho, lo cual no sucedió, lo cual propició el Inicio de 
/ 

procedimiento administrativo de lr:nposlción de sanción al consld~arse /el 

Incumplimiento en la presentación de dicha Información. 

No obstante lo anterior, esta autoridad advierte que el diecisiete de odtubre de dos mil 
~ 

dieciocho, el Pleno del Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/171018/624 el ACUERDO 

MODIFICATORIO, mismo que, entró en vigor el treinta de octubre de ese aña7. 
// 

En ese se~tldo, el TRANSITORIO SEGUNDO del ACUERDO MODIFICATORIO dispuso lo 

siguiente: ~ \ \ 
1 \ 

\ 
¿ 

"SEGUNDO. - Los formatos establecidos en los APARTADOS 1, 11 y III y los 
lineamientos generales para la selección de los criterios de imputación de \ 
costos e Ingresos en la separación contable del APARTADO V del ANEXO ÚNICO 
del aduerdo P/IFT/191217/914, dejarón de aplicarse a las afiliadas 
independientes del agente económico preponderante en el sector de / 
radiodifusión, conforme a la declaratoria que haya realizado el Instituto, a la 
entrada en vigor de~resente acuerdo." 

/ (Énfasis añadido) 

\ 

Asimismo, en el TRANSITORIO TERCERO del ACUERDO MODIFICATORIO establ~cló lo 
siguiente: ~ / /✓ 

~ 

"TERCERO.- Los concesionarios que sean afiliadas Independientes del agente 
económico preponderante en el sectdr de radiodifusión, conforme a la 
declaratoria que haya realizado el Instituto, deberón preseq_tar para 
aprobación del Instituto, como programa de implementación al q~e hace 
referencia la disposición DÉCIMA CUARTA del ANEXO ÚNICO del acuerdo 
P/IFT/191217/9Í4, los formatos establecidos en el APARTADO VI del presente 
acuerdo, dehtro de los l O días hóbiles siguientes a la entrada en vigor del 
mismo, plazo que será improrrogable." 

,----

\ 
7 Mediante oficio IFT /221 /UPR/DG-DTR/226/2018 de tres de diciembre de dos mil dieciocho, recibido en la Dirección General de Sanciones 
de este Instituto mediante copla de conoclmle~to el cuatro de diciembre siguiente. 

I 
I 
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(Énfasis añadido) 

( \, / 1 .1 

En tal sentido, del análisis a los transitoriosciel ACUERDO MODIFICATORIO se desprende 

que el Instituto posibilita a las afiliadas independientes del__/agente económico 

preponderante en el sector de rad!9difusión a entregar elPISC con los nuevos formatos 

dentro de los diez días hábiles_siguientes a la entrada en vigor de dicho Acu~rdo, plazo 

que feneció el trece de noviembre de dos mil dieciocho. 

/ ( 

•· En tal sentido, a través del oficio-número IFT/221/UPR/DG-DTR/226/2018 la DG-DTR / 

informó que TELEVISIÓN DE MICHOACÁN como afiliado independiente del agente 
\ 

económico prepon
1
derante en el sector dé radiodifusión, entregó a la Unidad de Política 

Regulatoria su PISC conformé al ACUERDO MODIFICATORIO el trece de noviembre de 
/ ~ 

dos mil dieciocho, esto es, dentro del plazo otorgado en dicho Acuerdo. 

/ 
Así, toda vez que de conformidad con el ACUERDO MODIFICATORIO los formatos para 

presentar el PISC por parte de las afiliadas independientes del agente económico 

preponderante en el sector de radiodifusión, fueron modificados, fijánd0se nuevas reglas 
/ \ 

para su implementación, se concluye que 
I 
hubo una modificación del tipo 

administrativo. 

1 

Así las cosas, consid~rando que ha sido reconocido por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que el derecho administrativo sancionador y el derecho 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, por tanto, tratándose de 

la imposición de sanciones administrativas, es válido considerar de manera prudente la 
/ .• 

aplicación de las técnicas garantistas y los principios del der,cho penal como lo son el 

principio de irretroactividad de la ley, en relación con 1~ figura denominada 
~ 1 

modificación del tipo. ' 
/ / 

1 ~ 

En este sentido, el artículo 14, bárrafo primero, de la CPEUM establece que a' ninguna ley 

se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Esta prohibición se 

relaciona con el principio de legalidad en materia penal dy ley previa, es decir, para 
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que una conducta sea sancionable, debe existir previamente una ley que prevea él 

delito y la pena~ misma que deberá estar en vigor al mom\nto en q'C'e se cometa dicha 
\ 

conducta, por lo tanto, la retroactividad de la ley penal se encuentra relacionada con 
', 

su ámbito temporal de validez. 

'-

En ese orden de ideas, la Primera Sala d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció en jurisprudencia por reiteración, que la garantía de no extractividad de la 

ley constriñe a) legislador a no expedir leyes que por
1 
sí mismas resulten 'retroactivas, y a 

\ 

las demás aut?ridades a no aplicarlas retroactivamente. 
~ \ ~ 

En ese contexto, aun cuando la regla general es que la -ley rige sólo para hechos 

sucedidos con posterioridad a su vigencia (lex 6?( post facto), existen casos en los que la 

ley penal puede aplicarse más allá de su ámbito temporal de validez o de vigencia, 

originándose"' así, la extractividad o aplicación extractiva de lb ley penal; dicha 
~ . 

aplicación puede ser respecto a hechos sucedidos con anterioridad-a su entrada en 
" 

. vigor, en cuyo caso se trata de una retroactividad, puedas supuestos y consecuencias 
.• / 

jurídicas de una norma van hacia al pasado para regular situaciones ocurridas con 

anterioridad a sJ v~~enc)a; por el contrario, si la ley pe~ate aplica aún después ~e su 

abrogación, entonces se habla de ultractividad de la ley penal, pues su aplicación 

continúa con posterioridad a su derogación o abrogación. 

En este sentido, de conformidad con el principio de irretroactividad, la ley penal debe 
/ 

regir para hechos cometidos durante su vigencia, no obstante dicho principio sufre dos 

excepciones, tratándose de sucesión de normas penales: 
1 

a) Se permite la aplicación retroactiva de la ley penal, en cuanto favorezca al 
Inculpado ,.J esto es, la ley penal posterior regirá hechos sucedidos con 
anterioridad a su vl~encla); 

~ 

~ 

\ \ '\ 
\ 

b) También se autoriza aplicación de la ley aún después de su abrogación o 
derogación (la ley anterior regirá los hechos acontecidos durante su vigencia, 
a pesar de su derogación o abrogación), con la-misma condición de que 
beneficie al Inculpado. 

\ 
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,En ese sentido, de la interpretación a contrario sensu del artículo 14,-párrafo primero de 
'¡ -. . I / 
la CPEUM, aunado a l9s artículos 56 y 117 del Código Penal Federal, así como el 487, 

fracción II del Código Nacional de Procedi~ientos Penales, así como a los distintos 

crit\erios sustentados por_ los órganos del P~er Judicial de la Federación, se ha 
~ ~ 

~stablecldo como obligatoria la aplicación extractiva de la ley penal cuando resulte 

más provech9sa para el inculpgdo. 

_j 

En efecto, los artículos citados establecen: \ 

ART{CULO 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o 
medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la 
más favorable al inculpado o sentenciado. La autoridad que esté conociendo del 
asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más 1tavorable. Cuando el 
reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término máximo de la pena 
prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. 
Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a unq pena entre el término mínimo y el 
término máximo, se estará a la reducción que resulte en el término medio aritmético 
conforme a la nueva norma. -

ART{CULO 117. La ley que suq.rime el tipo penal o lo modifique, extihgue, en su caso, 
la acción penal o la sancióñ correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
56. \ 

ART{CULO 487. Anulación d<!rla sentencia 
I 

La anulación de la sentencia ejecutoria procederá en los casos siguientes: 

( ... ) 

11. Cuando una ley se derogue, o se modifique el tipo penal o en su caso, la pena por 
la que se dictó sentencia o la sanción impuesta, procediendo a aplicar la más 
favorable al sentenciado. 1 \ 

' 
.._ 1 .. -

La sola causación del resultado no podrá fundamentar, por sí sola, la responsabilidad 
penal. Por su parte los tipos penales estarán limitados a,(a exclusiva protécción de los 
bienes jurídicos necesarios para la ddecuada convivencia social. 

De acuerdo eon los preceptos trascritos, la ley penal que debe aplicarse es la que se 

encl)Jentre vigente entre la comisión del delito (o la infracción en materia administrativa) 
./ 

y la extinción de la pena, salvo que durante dicho lapso entre en vigor una ley' más 
-- '\ 

favorable para el reo, en cuyo caso se aplicará ésta. 
\ 
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Lo anterior ha sido reconocido por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en las tesis con los rubros y textos siguientes: ,_ I 

/ ) 
PRINCIPIO DE\~ETROACnVIDAD DE LA NORMA POSTERIOR MAS FAVORABLE. PROCEDE 
APLICARLO EN BENEFICIO DEL GOBERNADO CUANDO LA NUEVA DISPOSICIÓN DEJA 

¡ DE CONSIDERAR ANnJURfDICA LA CONDUCTA SANCIONADA CON MULTA FISCAL. Si 
se toma en cuenta que esta Segunda Sala sm la jurisprudencia 2a./J. 8/98 de rubro: 
"MULTAS FISCALES. DEBEN APLICARSE EN FORMA RETROACTIVA LAS NORMAS QUE 
RESULTEN BENÉFICAS AL PARTICULAR.'~ determinó que el principio de retroactividad 
de la norma más favorable, qae tradicionalmente se viocu/aba exclusivamente con 
los delitos y las penas, se ha extendido a las multas fiscales dada la similitud que 
guardan con las penas, por identidad de razón el citado principio resulta también 
aplicable cuando lo que se modifica no es lá norma sancionadora, en sí misma, sino/ 1 
la que considera antijurídica la conduct9 dél administrado, o la que fija el alcance 
de ésta, y como con~cuehcia de ello deja de-ser punible la conductq en que 
incurrió' el gobernado con anterioridad a su vigencia, en virtud de la repercusión que 
es?. modificación tiene en la sanción respectiva\ Empero, el beneficio de /6 
aplicación retroactiva de la norma posterior más favorable respecto a las multas'\ 
fiscales, opera siempre que dicha norma se expida o cobre vigencia cuando 0ún no 
se emite la resolución correspondiente o I se encuentra transcurriendo el p/azó legal 
que tiene la autoridad para hacerlo. 

RETROACnVIDAD DE LA LEY PENAL. De acuerdo con el artículo 56 del Código Penal 
para el Distrito y Territorios F~derales, debe sostenerse que el legislador ha tendido 
invariablemente, en materia de retroactividad de la ley penal, a castigar los delitos 
con relación, principalmente, a la ley nuev<p más benigna; es decir, rechaza la 
retroactividad absoluta o incondicionada de la nueva ley penal y acepta como regla 
general que debe aplicqrse la ley nueva, excepto si ésta es máslsevera que la 
precedente. Conforme a esta tesis, que es la opinión dominante y común en la 
doctrina y que se encuentra consignada en la mayoría de las legislaciones penales, 
deben resolverse los casos de_conflictos que puedan originar la aplicación de diversas 
le}'s7s, pues aun cuando es verdad que para justificar/a no pueden darse- razooes 
jurídicas convincentes y más bien hay que recurrir a motivos de carácter humanitario, 
por seda éxpresión concreta de nuestra ley que debe servir de guídpara resolver los 
problemas jurídicos a que dé lugar la aplicación de diversos ordenamientos penales 
en cuanto al tiempo. ' 

"' LEYES PENALES, RETROACnVIDAD DE LAS. Si después de cometido el delito se 
/ promulga un nuevo Código Penal, el delito debe ser considerado, para su castigo, 

dentro de lo dispuesto por el ordenamiento más favórable al acusado. 
Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 28/2004, la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia consid~ró: 
/ 

\ 
( ... ) el artículo 14 constitucional, en su primer párrafo, prohíbe la aplicación 
retroactiva de la ley en ~{juicio de persona alguna. 

í 
/ 
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Ahora bien, una ley es retroactiva cuando vuelve al pasado para cambiar, 
modificar, o suprimir situaciones jurídicas ya acaecidas. 

Interpretado a contrario sensu, el citado precepto otorga un derecho al individuo, 
consistente en que se le aplique 'retroactivamente una ley penal, cuando e/Ío sea 
en su beneficio. I 

-- En efecto, si un individuo cometió un delito estando vigente una ley sustantiva con 
base en la cual se le sentenció, )Y con posterioridad se promulga una nueva ley 
que prevé una pena menor para el mismo delito, o según la cual, el acto 
considerado por la ley antigua como delito, deja de tener tal carócter: el individuo 
tiene el derecho, constituciqnalmente protegido, a que se le aplique 
retroactivamente la hueva ley y, por ende, se le reduzcq la pena o se le ponga en 
libertad. Esto . es así, porque si el legislador en un nuevo ordenamiento /egal, 
dispone que Ún determinado hecho ilfcito merece ser sancionado con una pena 
menor, o que no hay motivos para suponer que a partir de ese momento el orden 
soeial pueda ser alterado con un acto que anteriormente se consideró como 
delictivo, no es vólido que el poder público insista en exigir la ejecución de la 
sanción tal como habfa sido Impuesta, por un hecho que ya no la amerita o que 
no la merece en tal proporción 

( ... ) 

Sentado lo anterior, esta autoridad considera que en el presente caso opera en favor 

de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN la figura de modificación del tipo a que se refie,ren los 

criterios jurisprudenciales antes transcritos, toda vez que de conformidad con la 

regulación asimétrica aplicable para los agentes económicos preponderantes, agentes 
-- / 

declarados con poder sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas, se 

advierte claramente que el hoy concesl<;:mario como afiliado independiente del agente 

económico prepbnderante en el sector de radiodjfusión ya no se encuentra sujeto a la 

obligación de predentar el PISC conforme a los formatos previstos en la disposipión 

DÉCIMA CUARTA en (relación con los artículos PRIMERO y ~ERCERO TRANSITORIOS del 
1 

ACUERDO DE METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE, sino a los formatos y al plazo 

previstos en el AtUERDO MODIFICATORIO. / 

"-. 

Por lo que, atendiendo al principio de irretroactividad de las leyes, el cual establece que 

las mismas deben de ser aplicadas en 'caso de que le generen un beneficio al 

gobernado, y considerando que la normatividad de la conducta detectada por la que 

se inició el procedimiento administrativo de sanción, fue modificada fijándose nuevas 

reglas para su presentcición, las cuales fueron observadas y cumplidas por TELEVISIÓf}J DE 
\ 
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\ -
MICHOACAN en tiempo y forma tal como fue informado mediante el oficio número 

~ 

IFT/221 /UPR/DG-DTR/226/2018, no procede imponer sanción alguna. 

En virtud de lo anterior y en estricto apego al principio de tipicidad que rige el 
( 

proce9imiento ad_r::ninlstrativo sancionador, se considera que no existen elementos que 

permitan acreditai un posible ir¡16umplimiento por parte de TELEVISIÓN DE MICHOACAN 

en la presentación del PISC, a que se réfiere la disposición-DÉCIMA CUARTA en relación 
~- \ 

con los artículos PRIMERO y TERCERO TRANSITORIOS, todos del ACUERDO DE 

METODOLOGfA DE SEPARACIÓN\CONTABLE, por lo que no ha lugar a imponerle sanción 

) ~lguna en el presente procedimiento administrativo \ en relación con dicho 
1 

incumplimieAto, ya que si bien es cierto que el concesionario no acreditó haber 

presentado su PISC conforme a dichb normatividad, no se c:l_~be soslayar que los 

formatos conforme a los que debía presentarlo y el plazo para llacerlo fueron 

modificados a través del ACUERDO MODIFICATORIO, consecuentemente la información 

respecto de la que se consideró el incumplimiento yp no le es exigible, en consistencia 

con el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación señalado en los 

párrafos prec~dentes, / \ 
1 

Al respecto, resulta aplicable- la tesis número XXVII. l o.(VIII Región)-22! emitida por el 
-~ -~ ------ "' 

Primer Tribunal Colegiado de Ci[cuit~ del Centro Auxiliar de la Octava Región, visible en 

el SemanariciJudlcial de la Federación, Tomo 111, Libro 3, Febrero de 2014, Décima Época,~ ----
------ / \ 

la cuaJseñala: 

"PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE APLICARSE SÓLO SI 
LA CUEST1ÓN QUE SE PRETENDE PRIVILEGIAR CULMINA CON EL OTORGAMIENTO DE LA 
PROTECCIÓN FEDERAL. El principio de mayor beneficio obliga a privilegiar el análisis 
de las violaciones advertidas oficiosamente y de los conceptos de violación que 
conduzcqn a la protección/ más amplía posible. Su aplicación evita postergar 
Innecesariamente la resolución definitiva del asunto, por lo que constituye uncl 
expresión del derecho a una de impartición de Justicia pronta y completa previsto en 
el artículo 7 7, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Bsto es así, porque dicho principio debe aplicarse__cuango coexistan-dos 
o más violaciones constitucionales analizables que incidan en un mismo punto 
litigiosÓ: pero sus posibles reparaciones resulten excluyentes o incompatibles entre sí. 
En tal caso, deberá concederse la protección federal por la transgresión cuya 
enmienda se traduzca en un mayor provecho para el agraviqdo, sin necesidad de 

' 
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/ 

" analizar las restantes vi@lacíones advertidas o alegadas que versen sobre el mismo 
tema, pues su exameQ no mejoraría lo alcanzado por el inconforme. Así, el principio 
de mayor beneficio es un criterio pertinente y obligatorio sólo si la c;uestión que se 
pretende privilegiar culmina con el otorgamiento de la protección federal pues, en 
otro ca90, no se justificaría alterar el orden naturQI de análisis de las cuestiones 
litigiosas, por lo que éstas tendrían que examinarse conforme a su prelación lógica, 
exposición que r~sultará razonable y, por ende, comprensible para los gobernados."· 

. ( 

lgtJalmente resulta aplicable la tesis XXVII. l o.(VIII RegióQ) 22k, del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo 111, Libro 3, Febrero de 2014, odcim6 Época, la cual 
\ 

señala: 

\ 

"PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE APUCARSE SÓLO SI 
'-.... / 

LA CUESTIÓN QUE SE PRETENDE PRIVl~EGIAR CULMlf\JA CON EL O7pRGAMIENTO DE LA 

PROTECCIÓN FEDERAL. El principio de mayor beneficio obliga a privilegiar el análisis 

de las violaciones advertidas oficiosamente y de los conceptos de violación que 

conduzcan a la protección más amplía posible.l Su aplicación evita postergar 

lnriecesariamente la resolución definitiva del asunto, por lo que constituye una 

expresión del dececho a una de impartición de justicia pronta y completa previsto en 

el artículo 7 7, párrafo segundo, de la Constitución Política de to} Estados Unidos 

Mexicanos. Esto es así, porque dicho principio debe aplicarse cuando coexistan dos 

o más violaciones constitucionales analizables que incidan en un mismo punto 

litigioso, pero sus posibles reparaciones resulten excluyentes o incompatibles entre sí. 

En tal caso, deberá concederse la protección federal por la transgresión cuya 

enmienda se tróduzca en un mayor provecho para el agraviado, sin necesidad de 

analizar las restantes violaciones advertidbs o alegadas que v~rsen sobre el mismo. 

~emG[, pues su examen no mejoraría lo alcanzado por el inconfo;me. Así, el principio 
.. . '. 

de mayor beneficio es un criterio pertinente y obligatorio sólo si la cuesvón que se 

pretende privilegiar culmina con el otorgamiento de la protección federal, pues, en 

otro caso, no se) justificaría alterw el orden natural de análisis de las cuestiones -. 
litigiosas, por lo que éstas tendrían que examinarse conforme a su prelación lógica, 

exposición que resv.ttará razonable y, por ende, comprensible para los 9obernados. " 
i • 

\ 
Del contenido de las tesis citadas se desprende~que ya sea que el particular formule en 

vía de manifestación o agravio o por el contrario la autoridad lo advierta de oficio~_ésta 
\ 
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\ 
se encuentra obligada a estudiar preferentemente aquellos conceptos que sean más 

favorables para el regulado, ya que su análisis primordial evitq la . postergación 

innecesaria de~a resolución de los asuntos, acatando de ~sta manera 1~ garantía de 
1 "' 

'impartición de justicia pronta y expedita contemplada en el artículo 17 de la 
\ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en observancia del artículo 

l º dé la propia Constituci&n que obliga al Estado Mexicano (incluido este Instituto) a 
) 

respetar, pr_ornover y difundir los de~eqhos humanos. \ / 
/ 

Es de importancia señalar que TELEVISIÓN DE MICHOACÁN en su escrit~ de alegatos 

presentado ante la Oficialía de Partes de este IFT el doce de abril d~ Id presente / 

anualidad, manifestó esencialmente lo siguient~: 

• Hay que hacer notar que, tal y como pudo haberlo ya advertirlo esta Autoridad, 

de la lectura de los. oficios que le fueran remitidos tanto por la DG-DTR como por 
. / 

la DGS-VRA se desprendé que independientemente del cumplimiento dado a la 

disposición DÉCIMA CUARTA del ACUERDO DE METODOLOGfA DE SEPARACIÓN 

CONTABLE, este Instituto reconoció la existencia de afiliadas independientes del 

AEPR, por lo que fue necesario llevar a cabo la modificación al acuerdo de 

separación contable. 

• Dentro del plazo concedido a través del ACUERDO MODIFICATORIO remitió el¡ 

/ 

correspondiente escrito a fravé~ del cual se presentó la propuesta del PISC en \ 

cumplimiento a dicho acuerdo, póflo que solicita que el presente procedimiento 
_.. ~ 

sea concluido como totql y definitivamente concluido. 
) 

Dichas consideraciones ya fueron puntualmente g:tendidas durante el desarrollo de la 

presente resolución, por lo que al haberse abordado su estudio en párrafos precedentes 
( 

se conclüye que no deben est'udiarse en forma destacada. 

~ 

En virtud de lo anterior, se considera que no"'es necesario analizar las manifestaciones y 

pruebas esgrimidas por TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, así como las demás constancias 
\ 

\ ól 

1 \ 

/ 

~¡ 



'•. 
que puedan obrar en el expediente en relación con el incumplimiento en análisis, ya 

que su estudio en nada variaría el sentido de la presente ~resolución, en virtud de 

habérsele otorgado, el mayor beneficio, estd conside~ando que opero en su favor la 

.Jigura de modificación del tipo, por lo/que no ha lugar a imponerle sanción ª~Quna 

respecto al incumplimientb de mérito, por lo cual no se le causa agravio alguno a 
\ 

!f:LEVISIÓN DE MICHOACÁN y es suficiente lo que hasta el momento se analizó al 

respecto para resolver, y emitir la presente Resolución. 
A 

B. PRESENTACIÓN DEL REPORTE ÓE PUBLICIDfD, 
7' 

Ahora bien, en relación con el incumplimienl_o a la obligación de presentar al Instituto el 

REPORTE DE PUBLICIDAD, esta autoridad llega a lq siguiente conclusión: 

D_el análisis de las manifestaciones r$alizadas por TELEVISIÓN DE MICHOACÁN se procede 

a estudiar preferentemente el argumento por el que sostiene que al no contar con 

información por reportar y que encuadre en el supuesto normativo de las medidas 

mencionadas y habiendo reportado tal situación al IFT oportunamente, es decir ántes 
1 

del doce de marzo de dos mil dieciocho, este Instituto debió prevenirle para que 
_/ 

presentara los formatos en blanco dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación del escrito correspondiente. 
/ 

Mediante escrito presentado ante este IFT el ocho de enero de dos mil dieciocho, con 
\ 

número de folio 000390 TELEVISIÓN DE MICHOACÁN en contestación al requerimiento de 

la DG-SVRA con número de oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0950/2017 de quince de 

diciembre de dos mil diecisiete, señaló: 

"No existen personas físicas y/o morales que habiendo solicitado espacios 
publicitarios para anunciar" servicios de telecomunicaciones, no se haya 
materializado un acuerdo para anunciar dichos servicios." (Sic). ~-

\ 

Por escrito presentado ante este IFT el.ocho de febrero de dos mil dieciocho, con número 

de folio 008517 TELEVISIÓN DE MICHOACÁN en contestación al requerimiento de la DG-
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SVRA con número de oficio IFT /225/UC/D(E;-SVRA/Ol 7 4/2018 de veinticuatro de enero de ~ 

/ dos mil dieciocho, en el cual señaló textualmente: 

"En cuanto a la materialización de los seNicios, se manifiesta que no existen 
personas físicas y/o morales que habiendo solicitado espacios publicitarios 
para anunciar seNicios de telecomunicaciones, no se haya materializado un 
acuerdo para anunciar dichos seNicios así como tampoco existen personas 
físicas o morales con las que se manteníq:m contratos para la prestación de 
seNicios publicitarios para anunciar-SeNicios de telecomunicaciones con 
anterioridad al periodo de análisis y que, en el periodo de análisis, la 
prestación de tales seNicios haya cesado, tal y como puede verificarse de la 
información "que se especifica en /0 tabla que se exhibe en el ANEXO 2" (Sic], 

/ -

' Al respecto, se estima que la manifestación de TELEVISIÓN DE MICHOACÁN resulta 

fundada y suficiente para desvirtuar-el presunto incumplimiento que r5e le imputó 

mediant~ el acuerdo de ;inicio de procedimiento administrativo sancionatorio. Lo 

anterior de conformidad co~ las siguientes consideraciones. \ 
~ ( 

En principio, debe tenerse en cuenta que toda vez que el derecho administrativo
1 

sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado 
/ 

y, dada la tmidad de, esta última, en la interpretación constitucional de los prir1cipios del 

derecho g_dministrativo sanci9nador resulta procedente 9cudir a las yécnicas garantistas 

del derecho penal y a la apli'<ación de los principios que le son propios, por lo que en el 

caso concreto, resulta válido acudir al aducido principio de tipicidad, normalmente 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracsiones y sanciones 

administrativas. 

/ 

J 

/ 

/ 1 \ / 

\ Sirve para robustecer ~cho criterio, la siguiente jurisprudencia emiticlg por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"11P/CIDAD. EL PRINCIPIO RELA nvo, NORMALMENTE REFERIDO A LA MA TER/A PENAL 

ES f. PUCABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRAnVAS. El principi~ de 

tipicidad, que junto con el de reseNa de ley integran el núcleo dbro del principio 

de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de 
\ 

predeterminación normativa clara y 1precisa de las conqfuctas ilícitas v de las 

( 

·< 
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\ 
sanciones correspondiéntes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando 

consta en la norma una predeterminación inteligible de la \infracción y de la 

sanción; supone en todo iaso la presencia de una !ex certa que permita predecir 
--"' 

con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este 
/ 

orden de ideas, debe afl~marse que la descripción legislativa de las conductas 

ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su 

alcance y_ significado al realizar el proceso mente?) de adecuación típica, sin ,; 

necesidad de recurrir a complementqciones !~gales que superen ta ihterpretación 

y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisionesdé,ta 

norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el 
/ 

derecho penal son manifestaciones de la potestad1 punitiva del Estado y dada la 
1 

unidad de ésta, en la interpretación constitucional de lós principios del derecho 
1 

"' administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, 
/ 

normalmente referido a la materia penal, haciéndblo extensivo a las infracciones y 1 

sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa 

establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el 
1 "' 1 / 

afectado debe encuadrar exactamente en la Ripótesis normativa previament~ 

establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razóm/ 

Époda: Novena Época, Registro: 174326, IQstanci91: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 100/2006, 
Página: 1667. 

"' De conformidad con dicho criterio, se cumple con el citado /principio de tlpicidad en 

materia administrativa sancionatoria, Cf-Jando constqen la norma una predeterminación 
/ 

intEpligi~le de la Infracción y de la sanción. Asimismo, supone la presencia de una /ex 
1 

certa que germita predecir QOn suficiente grado de seguridac:Uas conductas infractorcps 
\ 

y las sanciones; es declr>la descripción legi&l?tiva de las con~uctas ilícitas debe gozar 

de tal claridad y univocidad que el aplicador de la norma pueda conocer su alcance'( 

significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir 

a complementaciones !~gales que superen la Interpretación y que lo llevarían al terreno 

de la cre'ciclón legal para suplir las Imprecisiones de la í1orm9. \ 
! / 
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En un segundo aspecto dispone que, si cierta disposición administrativa establece una 

\ 

sanción por alguna infracción~ntonces, para cum~lir el principio de tipicidad aplicable 

al derecho administrativo sancionador, la conducta realizada por el afectado deberá 

encuadrar exactamente en la hlpóté~is normativa previamente establecida. sin que sea 

lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 
" 

En relación con el segundo de los aspectos del citado principio de tipicidad, por cuaqto 
~ \ 

hace a la intervención de los operadores Jurídicos en el cumplimiento del mismo, cabe 

señalar que ésta se circunscribe a la tarea de subsunclón de la conducta en,el tipo. El 

primer proceso de aplicación de la norma por parte de la adrqinistración implica la 

cpmpleta realizaci9n del denominado silogismo de determinación de la consecuencia 

Jurídica, que conlleva (a constatación de los hechos, la Interpretación del supuesto de 

hecho del texto normativo, la subsunción de los ~echos en el supuesto fáctico y la 

' determinación de la cor1secuencia jurídic6. 

En ese 'orden de ideas, en el caso co'ncreto, la presunción a la que se arribó a tr9vés del 

acuerdo de inicio de procedimiento, fue el incumplimiento por parte de TELEVISIÓN DE 

MlCHOACÁN a i la Medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la Medida CUARTA 

TRANSITORIA del Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL por lo que pgra cumplir con el citado 

principio de tipicidad y determinar si corresponde imponer una sanción a dicha persona 

moral por la comisión de la citada conducta, conviene establecer cuáles son los 

elementos de la obli~ación que se estimó infringida y la interpretación del supuesto de 

hecho del texto normativo, mismo que se cita a continuación: 

) 

\ 

"' "VIGtSIM~ SEGUNDA. - ( ... ) ( / 

/ 

El Agente Económíéo Preponderante, a partir de la entrada en vigor de 
las presentes medtldas, deberá presentar al Instituto cada doce meses, 
y conforme a los formatos que el Instituto determine, la siguiente 
Información respecto de todas las personas que soliciten la publicidad 
para anunciar, servicios de telecomunicaciones, incluyendo a las 
personas que formen parte de su grupo de interés económicó o se 
encuentren bajo su control o influencia ( ... ) "1 

1 

\ 
_/ 

1 

\ 
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1 
De la transcripción anterior se desprende que los elementos del supuesto normativo de 
la obligación que se estimó infringida son los siguientes: -

• Verbo rector: presentar ante el Instituto. / 

/ 

• Objeto de la obligación: la información respecto de todas las personas 

que soliciten ' la-- publicidad para anunciar servicios de 

telecomunicaciones, incluyendo a las personas que formen parte de su 
1 ' 

grupo de interés económico (REPORTE DE PUBLICIDAD), conforme a los 
,--

formatos establecidos. 1 / 

• Tempóralldad: cada doce meses a partir de la entrada en vigor de las 

medidas. / 

En ese sentido, de la literali9ad de la obligación podemos advertir que TELEVISIÓN DE 

MICHOACÁN únicamente tiene el deber de presentar ante el Instituto los formatos con 

la información respecto de todas las personas que soliciten la publicidad para anunciar 
/ / 

servicios de telecomunicaciones,¡slempre que dentro de los doce meses anteriores a la 
1 

fecha de presentación del reporte, hubiesen existido personas que sollcltaran la 

prestación de dicho servicio. 

) 

Sin embargo, tal como lo manifestó TELEVISIÓN/DE MICHOACÁN mediante su escrito 

presentado el on
1

ce de oitubre de dos mil dieciocho, dicha concesionaria afirma que 
, \ .\ 

no existen personas físicas o morales que le hubieren solicitadb espacios publicitarios 

para anunciar servicios ide telecomunicaciones, y en tal sentido no se ha matyrializado 

un acuerdo con algún concesionario en la materia para anunciar sus servicios, al tiempo 
I ~ 

que señala que durante los doce meses anteriores a la fecha de presentación de dicho 

reporte (es decir, el onae de marzo de dos mil dieciocho), no recibió ninguna solicitud 

de publicidad para anunciar servicios de telecpmunicaciones. 
\ ~ 

\ 

En tal virtud, se estima que le asiste la razón a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, pues la 

supuesta omisión de presentar el REPORTE DE PUBLICIDAD en la que incurrió no puede 

considerarse un ,incumplimiento a la citada medida, en función de que pqra que ésta 
; 

se violentara debió existir al menos una persona que solicitara los servicios de publicidad / .. 

--~ \. 66 
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para ammciar servicios de telecomunicaciones y, en la especie, al no existir ésta, no se 
/ "\ 

actualizó la citada obligación y en tal virtud no se le puede reprochar la omisión de su 

presentación. / 

En ese sentido, se estima que no es necesario que TELEVISIÓN DE MICHOACÁN 

" acreditara que no recibió ninguna solicit{;(d, pues ello constituye un hecho negativo que 

por naturaleza no es susceptible de acreditarse o demostrarse a trav~J> de algún medio 

de prueba, bastando con la sola expresión de dicha drcunstancia para tener ~olor 
/ / 

pleno. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de texto y rubros siguientes: 

"HECHOS NEGA17VOS, NO SON SUSCEP77BLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un 

hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se 

'desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de 

demostración. 

- / 

Época: Sexta Époeb, Registro: 267287, Instancia: Segunda Sala, Tipo de ¡Tesis: Aislada, 
\ 
Fuente: Semanario Judicial de la Fede1pción, Volumen L/1, Tercera Parte, Materia: ( 

Común, Página: 7 O 7." 

- ~ \ / 

En resumen, se estima que no se tipifica el supuesto de infracción imputado a TELEVISIÓN 
1 

·DE MIC~OACÁN, toda vez que la bonducta omisiva en -la que incurrió no transgrede la 

obligación en materia de regulación asimétrica prevista por la medida que se pr
1
esumió 

infringida, pues dentro de su contenido no fo advierte que dicha concesionaria tuviera 

el deber de presentar el REPORTE DE PUBLICIDAD aun en el supuesto de que no hubiese 

contado cd:m ninguna solicitud de ,publicidad, por lo que en tal sentido, exigirle el 

cumplimiento de esa obligación en los citados términos, infringiría el principio de 

tipicidad aplicdble a los procedimientos administrativos sancionatorios. \ 

) 

Por todo lo anterior, es que las manifestaciones en estudio resultan suficientes y fundadas 

para desvirtuar el presunto incumplimiento que se 6tribuyó a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN 

a la Medida VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la Medida CUARTA TRANSITORIA del 

Anexo I de la RESOLUCIÓN BIENAL. / 
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A mayor abundamiento, no debe soslóyarse que las medida~ de publicidad contenidas 

en la RESOLUCIÓN BIENAL tienen por objeto p~rmitir a los solicitantes de espacios 
/ 

publicitarios E?n televisión radiodifLÍndida, tener certeza sobre las condiciones bajo las 
\ 

cuales el AEP les ofrece el servicio y con ello, evitar que se afecte la competencia y libre 

concurrencia en el sector de radiodifusión. 
\ 

J 

En ese sentido, se concluye que lo verdaderamente relevante para este Instituto, es 

cont~r con la información que al efecto proporcionen los Integrantes del AEP en el sector 

de radiodifusión respecto de todas las personas que le soliciten publicidad para anunciar 

servicios de telecomunlc9ciones, Incluyendo a las persorias que,,formen parte de 'su 

grupo de Interés económico, de ahí que no previó la obligación expresa para los 
( 

integrantes del AEP en el sector de radiodifusión, de Informar, Incluso, cuando ro 

hubieran solicitudes de contratación de publicidad. J 

/ 
En virtud de lo anterior, se considera que no es necesario analizar las demás 

manifestaciones esgrimidas, las pruebas ofrecidas, ni los alegatos formulados por 
) 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, ya que su estudio en nad~ variaría el sentido de la presente 

resolución en virtud de habérsele otorgado ~I mayor beneficio, esto considerando que 

el argumento analizado resultó fundado y suficiente para desvirtuar el presunto 

Incumplimiento que se le atribuyó en relación con sus obligaciones, por lo que en tal 
/ 

sentido, nlngún1perjulclo se le genera con la omisión del análisis de las restantes 

manifestaciones y las proebas encaminadas a desvirtuarlo. 

Tiene aplicación la siguiente tesis: 
1 

,. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CASO EN EL QUE SI UNO DE ELLOS RESULTA FUNDADO, 
HACEINNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS' DEMAS. Si uno de los conceptos de violación 
se estima fundado debido a la incongruencia de la sentencia reclamada, al h(lber 
incurrido la responsable en la @misión de estudiar la totalidad de los agravios 
expresados por el inconforme, resulta innecesario hacer el estudio de los restantes 
conceptos que tienden al fondo del negocio, porque los mismos serán objeto df;!I 
estudid que realice la autoridad responsable al emitir el nuevo fallo en cumplimiento 
de la ejecuj;oria de amparo, ya que de hacerlo, la autoridad feder¡al sustituiría a la 
responsable, (o que no es permitido por virtud de que los tribunales federales no son 
revisores de dicha autoridad. Época: Novena Época Registro: 193338 lnstanciq: 
Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de 

/ / 
I 

/ 

/ 
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INSTITUTO FE!JfR/\L Dr: 
TEl.[COIVllJNIC/\CIOl\lléS 

la Federación y su Gaceta Tomo X Septiembre de 7999 Materia(s): Común Tesis: ~ 
lll.3o.C.53 K Página: 789 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO. Amparo directo 232/99. Mario A. de León Venegas. 6 de mayo de 7 999. , 
Mayoría de-votos. Disidente: Jorge Figueroa CGJého. Ponente: María de los Angeles E. 
Chavira Martínez; Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. \. 

. \ 
' 1 ' 

En consecuencia,"con base1 en los resultandos y conslderqndos anteriores, el Pleno del, 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: ) ) / "' 

··\ 

/ RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en el Considerando CUARTO de la presente~ 
I \ ' 

resolución, no procede imponer sanc;lón alguna a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN S.A. DE 

C.V. por el presunto incumplimiento a la disposición DÉCIMA CUARTA en relación con el 

artículo TERCERO TRANSITORIO, ambos del '"ACUERDO.~EDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 

INSTTTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES E)(PIDE LA METOpOLOGfA DE SEPARACIÓN 

CONTAJ3LE APLICABLE A\ LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES, A~EkrEs 
~ ~ 

DECLABADOS CON PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO Y REQES COMPARTIDAS 

MA Y9RISTAS" ! el cual fue aprobado por /el pleno _gel )FT en su LIV Sesión Ordinaria 

celebrada el diecinueve de diciembre de dos mll diecisiete mediante acuerdo 

P/IFT/191217/914 y publicado en el Diario Oficial de la Federaci~n el veintinueve de 

_diciembre de dos mil diecisiete, derivado de la modificación a la normatividad que -, ___ _ 

contemplaba la obligación presuntamente Incumplida. 

\ ' ' \ 

\ SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente ;esolución, 

no existen elEpmentos que acrediten responsabilidad administrativa a cargo de 

TELEVISIÓN DE MICHOACÁN S.A. DE C.V., en su carácter de integrante del Agente 

Económico Preponderante en el Sector Radiodifusión, respecto del incumplimiento a la 

Medi<;:ia VIGÉSIMA SEGUNDA en relación con la Medida CUARTA TRANSITORIA del Anexo 

1 de la RESOLUCIÓN BIENAL al no tipificarse la conductg_imputada. 

TERCERO. Se conmina a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.'{., para que continúe 

prestando el servicto concesionacf6-Ele manera continua y eficiente y par-9 que cumpla 
~ 
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cabalmente con la\normatividad en la materia y con las conqlciones establecidas en su 

título de concesión. 
I 

/ CUARTO. Con fundamento en el artículo -35, fracción 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

personalmente a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN S.A. DE C.V., en el domicilio precisado er:-i 

\ 

1 \ 
el proemiq de la presente Resolución, atendiendo al contenido del escrito féchado el 

. \ 
\ \ "___/ 

primero de enero de dos mil diecinueve, presentado en la Oficialía de Partes-de este 

Instituto el día siete siguiente, dirigido a este órgano col0¡giado. 
1 \ 

QUINTO. 'En/términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, cie aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 

informa a TELEVISIÓN DE MICHOACÁN S.A. DE C.V., que podrá consultar el expediente 
" -en que se actúa en días hábiles en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento .del Instituto 

Federal de Telecomqnica9iones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, 

Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
- / 

Postal 03100, dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas 

y los viernes de las 9:00? las
1
15:00 horas. 

\ 
\ 

SEXTO. En cumplimiento/ a lo dispuesto en 19s artículos 3, fracción XV y 39
1 
de la Ley 

I 

Federal de Proc.edimlento Adm
1
inistrativo, se hace del conocimiento de TELEVISIÓN DE 

MICHOACÁN S.A. DE C.V. que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede Interponer ante los 

juzgados de distrito especial Izados en . materia de competencia económica, 
1 

radiodifusión 1 y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, y 

jurisdicción territorial en toda la República, ~I juicio-de amparo Indirecto dentro del plazo 
/ ' 

de quince días hablles 
1
contados a pprtir de que surta efectos la notificación de la 

presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de 
/ 

los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 ( 
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INSTITUTO r:rnrnAI. IX 
T~tf:COMlJNICACIONlºS 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

co~cluido. 

Así lo resolvió el Pleno deJ Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
~ / 

los artículos señaladosén la presente Resolución. / 

/ 

Mario GermánFromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier árez lea 
Comisionado 

\ 

/ 

( 

"' 

X 

-\ 

/ 

~--
AMo Cu~vas Teja 

Comisionado 

/ 

\ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordln_QJJa celebrada el 22 de mayo de 2019, en lo 
general por unanimidad de votQs de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
MoJlca, Muro Robles Rovaio, Sóstenes Dfaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovaio manifiesta estar en contra del Considerando Cuarto por lo que hace a que el imputado no estaba obligado 
a presentar los reportes. / 

Lo anterlór, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sextb y vigésimo, fracción 1 ~e la Constitución Pol~lca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

/Telecomunicaciones, medJante Acuerdo P/IFT/220519/253. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, 
tercer párrafo de la Ley F7deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

I \. 
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